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omSCCiON-ADSimiSTRACIONi 
Callio ú®\ Carmen, núm. 29, «ntítieudiOi; 

Tetéfone núm. 25-49

VBNTA DB EIBlHPLABaSi
S^inisterio de (a Gobernaotún, planta balai 

Número tuolto, 0,90

M A D R I D
S U M A R I O ,

Parte oñcial.

Ministerio de Estado,
Ileál decreto concediendo el Collar de 

la Real-y distingiiida Orden de Car- 
■los in^ Ubre de todo gastOy por su 
caíideed de cxtranjerOy al Sr, Alejan- 
dro MilleraruL—Página 306.

Otro nomlrrando Caballero Gran Cruz 
de la Redi Orden de Isabel la Cató- 

. lic% libre de todo gasto y por su ca- 
Wlad de extranjero^ al Sr, Jean Gout, 
Página 306.

Otro ídem id, Cahaíleros Gran Cruz de 
la ídem, id, id. a D, Ramón Mor enes y 
García Alcsón. Conde del Asalto; don 
'Manuel de Soto y Morillas y D. Pedro 
Calderón y Cerurdoy Marqués de Algara 
de Gres; D, Pablo Soler y Guardioía^ 

.Dv Pedro Núñez Granes y D. Francisco 
Serrat y'BonastrCy D. Bartolomé Such 
y Bárber, D. Elias Tormo y Monzó, 
'iX Lilis Gazteíu, Marqués de Echan- 
día, y  D, Manuel Regueras López.—  
Páginm  306 y 307.

Mímsterio de Graicia y  Justieiac
Eeoilds -de ere (os conm,utando por la iñ-
• mediata de cadena perpetua la pena 

'de rnuerte impuesta a Anastasia Luiz 
■Laf líente y  d Vicente Diaz, sin segun
do- apellido.—Página 307„ ^

" Mlmsterío de Marina,
'Real decreta concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Naval, con dis- 
'iirdiuo blanco, al Intendente de la Ar^
 ̂mddofrD. Manuel de Arjona y Sujjwla, 
Página 307,^ . .

Miñistefio da, Hacienda. .
Real decréto- declárandü julril^^ 'ci- don 

fkdo]Gcñmk Báquero y GgnzáXeZy Jefe
■ MdrC 'Adimívisbración''de- segunda clase

del Cuerpo de Aduanas, Administra
dor de la de La Comiía, otorgándole 
tenores de Jefe supeHor de Adminis-

■ 'Iración civiL libres, de gastos,-r-Pá- 
' gina 30T.

Otro mwdmindo Aihninistmdor' de La 
Coruñu, con lo categoría de Jefe de í

Adrfiinistfaüión de segunda claser a 
' D: Cecilio AráeZ'y Ferrandcó Inrpec- 

toT central de Tos íriVp\iéstús especia
les, con reskkméia en Mm 'con la 
categoría de Jefe de A d m ir iis trm ^  

: de tercera clase,— Página 337,
Otro ídem inspector central de tos ím- 

púcstos especiales, con residencia en 
Madrid', con la categoría de Jefe de 
Administración civil, de tercera oíase^ 
a O. José María líldn y Clarós, se
gundo Jefe de la Aduana de Port- 
Bou, con igual categoría y clase. 
Página 307.

Otro ídem segundo Jefe de lá Aduaríá de 
Port-Dou, con la categovia cíe Jefe de 
Administración de tercera clases a 
D. Ricccf->do Ribe^m v ürubnru. Vista 
de la rnisnm Aduana, con leí caJego- 
ría de Jefe de Negociado de primera 
clase.— Página 307,

Otro ídem Inspector de-Abriacenes de 
la Aduana de frtlny con la categoría 
de Jefe de Adrairdstración de ter
cera clascy a D. Carlos Gin-er y Ar
guelles, Inspector do Muelles fie la 
misma Aduana, con igüai cajegoría y 
clase— PáJjfina 307,

O'tro ídem inspector xle Muelles de la 
Aduana de-írún, con la categoría de 
Jefe de Administración dé tercera 
clase, á D, Bernardo Vásalíó y Mar
tínez, segundo Jefe dé la .de Vigo, 
con igual categoría y clase,^Pági
na 333,

Otro ídem segundo Jefe 'de Id 'Aduana 
de Vigo, con la categovíd de Jefe de 
Adniinisfración de tercera élase, a 
D, Juan Pérez de la Fueñté, Inspec- 
Jor de Muelles de la de (rú% cón icfuol 
categoría y clase:—Página 308.^

Ministerio de Gracia y  Justicia.
Real orden ckcldrmido. iñCúW^atibles 

los cargos de Registrador de la Pro
piedad' de Villadiego y Notario de 
Vich que posee D. Manuel ñíáña Gai
tero; concediéndole qidnce días para, 
que opte poñ'um dff 'eUos,-P'dgma 308

Míáisterlo' de Í-Iaeieiida,
Real orden ñáhilitcvndo el puerto de Es- 

tallenchs {Boleares) para el embar
que por eaíwtáje de nmderm de pino 
y  similares,— Página 33S,

Otra ídem-la playa de San felm o {Ba-> 
Icarcs). para chiharoar por cabotaje

madera en voUo  ̂ leñas v  corté^a^» 
Pdginá 308. . I *

Miaisterio de la GofeerGacídñ.
Real orden aelúTando en e l sentido qiw 

se publica los artículos h j y  6 .® ífel 
Reglam-ento para el coraerciQ y dis
pensación de sustancias tóxicas, apro
bado por Real decreto cié 31 de Julio 
de 1318.—Págmas 30S y 309. '

Otra relatim  a la implantación en ia 
Dirección gcnerccl de Admirdtr'acióh 
del Centro 'general de InformacwhesA 
Páginas 309 y 310.

Mimsterío de Instruccióa Pública,; 
y Bellas Artes.

■Retil orden disponiendo se anuncie W) 
oposición líbre entre Vetermurios y' 
Licenciados o Doctores en Medicina la 
pjvovisión de las Cátedras de Hist&io- 
gía narradl. Patología general y Ana- 
tomia pomológica, vacantes en las Es
cuelas de Veterkiaría de Madrid, t a 
ragoza, Córdoba, León v Saniiaypcr^
Página 310. ; __

Otra ídem id. íd. entre Veterinarios Tk 
provisión de las Cátedras de Enfer
medades parasitarias e infecto-cónta- 
giosasMnspccción de carnes y sus tan ̂  
cías alimenticios y Policía sanUtirici, 
vacantes en las Esmieias de Veterina
ria de Madrid, Zaragoza, Córdobct, 
León y Santiágo,—Página 310. .

Otra norahrando a D. Alfredo Gil Muñii 
Inspector de Pnmera enseñanza de M 
provincia de Jaén.^Página 310. i 

Otra ídem a D, Daniel Luis Ortiz, Im ^  
pector de Primera enseñanza de León^ 
Página 310.

Otra disponiendo se anuncie 'a co-ncurs^. 
previo de tro.slado la provisión de la 
Cátedra de Geografía e Eistoria dvÉ 
InsíUuto de Las Palmas,— Página 31^  ̂

Otra disponiendo lleve aneja una elik  
. nica la Cátedra de Electrólogia y  Rdk: 
diología de la FacidtadjJe Medicp^ ; 
de la üñivcrsidrid . Ceniral, — Págk^ ̂ 
ñas o 10 y  311. r

O Iva. disp oniendó qué' DC Máilesto 
pez Otero, Profesor mm-eraño de ím' 
Escuela Superior de Arquitectura d&, 
Madrid, se encargue por acumulación, 
de la Cátedra de Proyectos de cotU 
juntos, primer curso,—Pí^ínci SIL 

Otra disponiendo se amortice la plázd 
de Catedrático numerariú de Técnicéf
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anatémieu (primero y segundo ewf- 
sús) de la Facultad de Medicina de la 

; Universidad de Salamanca, y  que la 
mencionoxia enseñanza se explique 
por acumulación, encargándose de 
ella los Catedráticos de la citada Unü 

' versidad D, Isidro Segovia y Corrales 
y  D. Daniel Cándido Mezquita y Mô  
reno,— Página 311.

^ tr a  nombrando a D . Pascual Bravo y  
Sanfeliú Profesor auxiliar del cuarto 
grupo de la enseñanza artística de la 
Escuela Superior de Arquitectura^ de 
Madrid,— Página 311.

^Jtra ascendiendo al número del Escá- 
lafón y sueldo que sé mencionan a 
D, Pedro Muguruza y Otaño, Catedrá
tico de la Escuela Superior de Arqui
tectura de MaÁHd,—Página 311.

Administración Central.
^STABO.—^Subseoreftaría.—^Asunto® co'n- 

teneiosos. — Anunciando el fallecí- 
miento en el extranjero de los súbdi
tos españoles que se niencionan,—. 
Página 311.

SlA R iN A .— D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  N a v e g a 
c ió n  y  P e s c a  m a r ít im a ,.— Aiv'.so a los 
navegantes Grupo 23.— Página 311. 

H a c ie n d a .— D ir e e o ló n  go iiera il d e l  T e -  
soa^o p ú b lic o  y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  a o  
'P agoo  d e l E sitad o , — Noticia de ¡os 

. pueblos y administraciones donde hon 
. cabido en suerte los premios mayores 

' del sorteo de lá Lotería Nacional ve
rificado en el día de ayer. — Pági- 

r ña 313.
iB ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C la s e s  

pasivas.—Anunciando haber  ̂sufrido 
extravío los cupones de la Deuda al 
4 por 100 exterior cuyas series y nú- 

■' meros que se mencionan,-Páginá 33 4, 
KjOBERn a c ió n . —  I ñ ^ e c G ió n  g e n e r a l  d e  

S a n id a d .—Anunciando haber sido so
licitada por D. Juan Torres Babi y  
D, Tomás Peset y Aleixmidre la per- 
muta de sus cargos de Insvectores 
provinciales de Sanidad de Valeficia 
y Guipúzcoa-f respectivam eíite^Pá- 
gina 3i4.

iíN ST R U G cióN  PÚBLICA. —  S u b secF G tá r ía . 
Reconociendo a favor del Ayunta
miento de Barbinzana la ponte de la 
herencia intestada de doña María Ta- 
rancón Expósita,—Página 314.

. pem lviendo el expediente incoado a 
instaneiú de D, Florencio Porpeta en 
solicitud de que se pmiga en vigor la

Real orden de 18 de Octubre de 1918, 
que se refiere a la 7̂ eorganización de 
la enseñanza anatómica,—Página 314 

Anunciando al turno de oposición libre 
la provisión de la plaza de Profesor 
numerario de Histología noímiol, Pa- 
talogía general y Anatomía patológi- 

■ cu, vacante en las Escuelas de Yete- 
rinaria de Madrid, Zaragoza, Cmuto-., 
ba, León y Santiage,— Página 315. 

Ide7n id. id, la pi^ovisión de la plaza de 
Profesor numerario de Enfermeda-- 
des parasitorias einfecto-contagiosas^ 
Inspección de carmes y sustancias alL 
menticias y  Policía smiüaria, vacante 
en las Escuelas de VeteiHnaHa de Ma-> 
dríd, Zaragoza^ Córdoba, Lecm y  San- 
íiaga,— Páginá 315.

Declarando desierto el cdncurso pi^evío 
de traslación cmi^icicMo para proveer 
la Cátedra de Leiigua arábiga, vacan-. 
te en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la ünwersidád de Granada,—■ 
Página 315,

Afiunciando a concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Catedrático 
numerario de Geografía e Ristoria 
del Instiiwto de Las Palmas.—Pági
na 315,

Dirección general 'dfe/ Primera enseñan
za.—Anmneiando a coiicurso especial 
de traslado la plaza de Regente de la 
Escuela práctica aneja a la Normal 
de Maestros de Lérida.— Página 316. 

Concediendo a D, Eduardo Rojas Vil- 
ches la excedencia de su cargo de 
Profesor especial de Dibujo de las 
Escuelas Normales de Pontevedra.-— 
Página 3iñ,

Adniitieitdo como válidas las certifica^ 
dones presentadas por D. José 'Raíz 
JiwMnez, D, Salvador Sánchez Rodrí
guez y í). José Suárez Alvarez, refe
rentes a las pidcticas de enseñanza 
que han remizado, y declarando^ que 
todo (durmió de la coxrera del Mügis^- 
teno  7^esidente en Ceuta puede reali
zar los dos cursos ele prácticas reglo:- 
mentarías en lo. Escuela miirdctpal 
de dicha plaza,—Página 316,. 

Ammciando a concurso de tráslado Id 
provisión de la plaza de Profesor es
pecial de Dibujo- de las Escuelas Nor- 
males de Maestros y Maestras de Pon- 
tevedra.— Página 3 i 6 .

Nombrando a doña Múrría 'de los Dolores 
González Blanco y Gutiérrez, Auxi
liar de lá Sección de Letras de la Es-

1

PARTE OFICIA5J
■ p s a e n  b e l  c d i s e j s

BE m i I K ̂ ^

 ̂ E. M; el Rey Düe Alfonso XIII (q. D. g.% 
|B. M, la Reina Doña Victoria lugonia® 
B. A. R. el Príncipe de A steias e In- 

y demás personas de ía Augusta 
IReaJ] Familia, continúan/-"u novedad ea 
^  salud.

r '

«msfflmjysiB
 ̂ REALES IM C S m m  '

dar u na señalada xo.uaatra

de-Mi R-ea! aprecio-al Sr. Álejanéro Mil- 
Icraiid, y de acuerdo con el parecer de 
Mi -GoiiFjejo de Ministros,

Vengo en concederle el Co-llar do la 
Real y di-atingriida Orden do Garlos III, 
libre de todo gasto, por su calidad de 
ex^ranjem 

Dado en Palacio a -diez y otho de Oc  ̂
tubre fie m ñ  iiovocientos veinte.

ALFONSO ’
1^1 li'íufsir.o  E sta co , ,

S a l v a d o r  B e b l íú d e z  d b  Ca s t r o .

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
si Br, ieaii Onut, y de acue-rdo 

con o), parecer de Mi Gosisejo de Minis
tros,

Vengo eii Cabal 0 -î sb

cuela Nomnal de Maestras de Guema-t; 
Página 316.

F o m e n t o .— Dirección gieineral de ObruB f  
públicas .—Co'nslrujDoión.—Goirserva^t 
ción y Adju(íicacionex[-
definitivas de subastas d e . obras déf \ 
carreteras,— Págma 316.

A g u a s . — Otorgando a D, Teodoro 
úñate y tres más la concesión d£ um  
aprovechamiento de 2¡ü00 litros d0  
agua por segundo del rio- NajeriUm'^L 
Pági/m 3IT.

Autorizando a D, Añtonio María de SdM 
loaga y Amézaga para -derivar 2.400/ 
Ltíros de agua por segundo del rícL-- 
Fas -y del arroyo Tinaja,— Páyíxia 3ISr; 

Resolviendo el expediente incoado púP\-% 
el Director de la Electra Irtin-Endard; 
solic-itando autor-izaeión para un apro- \ 
vechamiento de aguas d i la regata de.̂  
E'Udara, en término municipal de 
saca.—Página 319.

Dirección) general de AgriciülAira, Mi-' 
ñas y Montes.-—Anunciando eonairso ■ 
para proveer una plazo, de Ayudante- 
'primero del Cuerpo auxiliar dy. Mi
nas.-—Página 319.

Idc7n id. para proveer una plaza de Ce
lador de Minas de tercera clase, va
cante en el Cuerpo de Celadores áut 
Policía ruinera.—Página 319.

T r a b a j o .  — Subsecretaríav — RecUfíed- 
nes del Ceiiso electoiml social p u b li  
cado en la G a c e t a  del 10 de Septiem-^, 
bre próxEno pasadO'.—Página  320. 

A n e x o  1.° —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o ; '  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o . — S ü b a u t a s . '

Á D /IIN IS T R A C IÓ N  PRO V IN CIA L. A B M I- ■
N IST R A C IÓ N  M UN ICIPA L. — _ ^ U N G iO S ;' 
O FICIA LES. __

A n e x o  2 .°  —  E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t á -#
D ÍTICOS B E  ■

H a c ie n d a .—Ín:spee:cióíi gei)ieral.— 
do deíiiostrativo del ^novhniento que i 
kan tenido las reclamaciones econó-rj 
7nivomMnimistnTtivG.s C7i el mes dcí 
Septiembre piujxmio pasado y  lo-s sei$ ; 
me.^as tramscurridos del ejercic^lo d e f  
1920-21.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .̂—Escalafón pro-- 
visioiml de Á.uxiUáres de Escuelas 
Normol e s > de Mae s tro s.

A n e x o  3 .°— T r i b u n a l  S u p r e m o .— Ba l a  
de liot Civil.— Indice de las .sentencias] 
y  autos dictados por esta Seda desde { 
i,^ de Enero a 30 de Junio del año ac^) . 
tual, \

Portada para el tomo de las sentencias, 
y autos ardes mencÍGnado.

Cruz do la Real Orden de Isabel la Ga-: 
iólM-ca; libre de todo gasto, por m  cali
dad de extranjero.

Dado en Palaeio a diez y oelm de Oc
tubre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
E í M áíiUtro d'G Hsts-do,

Ba ia â d o h  B e r m ú d e z  d h  Ca s t r o

Quieriendo dar u*n  ̂prueba do Mi Ileal 
aprecio a Q Ramón Morenés y -García 
Alesóii, Conde del Asalto; a D. Manual 
d’o Soto y Morillaa, a D, Pedro Caklnrón 
y 'GeriielOy Marqués do Algara -de Gtor; 
a D. PaMo-Soler y G-uardiola, a D. Pe
dro Núñez Qmnés., a D. Francisco Siv 
imat y  EomMtre, a  D. Bartolomé Sm'h y 
Barlion. a T\ Bifee Tormo y Monzó
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OD. Luis Oazteíiu, Maa^quós de ’Eohmúíá, 
y a D. Manueli Regueras López, y de 
acuerdo cm  eii parecer de Mi Gousejo 
de Mmistroe, 

ñ/'eng’o 6in nombrarles •Cai3alleres Gran 
pFuz de la Real Orden de Isa^bel, la 
Católica, en las vacantes de D. José Ma
ría  Ruiz de Liliory, Barón da Aikabait; 
pe D. Emilio Anión -ej Iboíiieón, de d¡on 
Eicardo Fernández Blíanco, de José 
Carmena Ramos^ de D. Oaspar Castaño, 
de D. Cristiano xArturo Heeren, Conde 
pe Heeren; de D, Francisco Maestre, 
pondo de Salvatieríra; de D. Mauricio 
Elorriaga y Tejadla, de D. Victoriano 
iGuisasola 3?" Menéndez, de D. Ramón 
María Brernón y Gaseó, respeotivamen- 
jte, según cuota reducida prevista en la 
}ey de Presupuestos de 1920.

■Dado en Palacio a diez y oclia de OC” 
lubre de mil novecieaioB veinte.

ALFONBO
^1 M inistro  de instado,

,c;(áLVADOR B e IIMÚDES DE C áS T R a

.liSTEBS M C a  y jo a o i

'REALES DECRETOS
VM(f e)l testimonio de la seiiteBcia 

dictada por la Sala de lo Criminad del 
Tribunal Supremo, declarand'o no ha
ber lugar ai recurso dé casación admi
tido de derecho en beneficio de Ánasta- 
Bia Ruiz Laiiienite, condenada a la pena 
cío muerte por la Audiencia de Madrid 
m. causa por agesinatOi:

'Goiisid'erancliO 'las especiales citcuns- 
iancias que coiicuiTen en el presente' 
caso:

.Haciendo uso de üa prerrogativa que 
me c-oncedq el número 3.® deili ariícii- 
lio 54 de la Constitucióii vigerdo;

'Vista lía ley do 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de Ta griaola do 
indulto:

Oído eíl informo de la Sala de lo Cri
minal del Tribilf?f^'Siipremo; de acuer
do con lo consultado por la Ciomisión 
permanente del Consejo de Estado, y 
conformándome con d  pareiccr de Mi 
OoBSiê io d:0 Ministros,

Vengo 'en conmutar por la iiiiriediafa 
de cadena perpetua y accesorias eoTres- 
poíidientes lá potSe de muerte impues» 
ta a Anastasia Ruiz I.'añierilto en la 
Causa de que se deja heclia mención. 

Dado en Paílacio a veintiuno, de Oc
tubre d-e n3.ii novecientos valnte.

Tribima] Hppreriio, deelararido iro ha
ber liiigar all recurso de casación admi- 
mitido d'0 dereciio eii beneficio dé Vi
cente Díaz, sin siegundo apellido, condc.- 
nado a la pena de mueite por ília Au- 
diciiic-iado Orense en causa po'r asesi
nato :

Go!nsider.andc> las especíales círcuns- 
iánciaio quo concurrein en el presente 
caso:

Haciendo usid do la prerrogativa que 
mo concede el niimero 3 del artícu
lo 54 de la Con^itucióa vigente:

Vista la  ley de 18 dio Junio de 1870, 
que reguló ¡el ejercicio de, la graci.a d’e 
indultoi:

Oído el infioirme de la Sala de lo Cri
minal del Tribunal Supremo'; de Acuer
do con lio eonsulliado por la Gomisióti 
permanente del Consejo dé Estado, y 
coiifoirmáíidome con el parecer áOi Mi 
GoiX'SieJiO de 'Mímísiro^,

Vengo en eonmuiair por la inmediaia 
de 'Cadena perpetua y acDesorias corres
pondientes la pena de muerte impues
ta a Vicepjte Df.az en la causa de que se 
d’eja hecha mención.

Dado en Palacio a veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos veiiiíe.

ALFONSO
E i M inistro  de Oracia y jtiatíciE,

M a r i a n o  O r d ó í ê s .

I

HEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder la Gran Cruz de. 

'la O.rden dei Mérito Naval, con distin
tivo blanco, al Inieindente do la Armada 
D, Manuel de A.rjona y Bubiela, por ser
vicios especiales prestados a la Marina.- 

Dado en Palac'io a diez y nueve de 
Ocitubre de mil novecieiiioB veinte.

ALFONSO
Er Minlfítrd de

E d u a r d o  D a t o .

la  base üuari% le tra  B),. dé la ley ái 
Presupuestos de 29 de Juiiiic de 1867« 

Dado en Palacio a  die^ y nueve 
OotulDre de md novecjentos veinte.

■' , _  . 'ALFONSO^
E l M m istfó  Ge £iaC'íeüüa, ,

L o r e n z o  D o m í n g u e s  P a s c o a i J. ]

Vehgo en nombrar AdminisiraúSr 
de la Aduana de La Coruña, con la 
categoría de Jefe de Ádminisrk'aeióxí' 
de segunda clase, ¡a D. Cecilio Aráéz 
y Fenrando, Inspector ceñir al de -tes 
Impuestos especiales, con residencia 
en Madrid, con la caíegí ría de Jefe 
de Admiaistracióni de tercera clase.

Dado en Palacio a diez y nueve do 
Octubre de mú novecientos veinte.

 ̂ ALFONNO
E l M ifiistro de H acienda,

L o r e n z o  D o m í n g u e z  P a s c u a l ,

Vengo en nom brar Inspector cen 
tral de «los. Impuestos especiales, coi 
resiideneia en Madridr con la cakgo- 
ría de Tefe de Adminij.írac.ióni tk  tor
cería clase, a D. José María Ilián y 
Clarós, segundo Jefe d'e la Ad’u ^ a  do 
Port-Bou, con igual categoría y clase;

Dado en Palacio a diez v nno.isa de 
Octubre de mil novecientos veinie.

ALFONSO
E l Ministro da Haeietiáa,

L o r e n z o  D o m í n g u e z  P a s c u a l

Vengo ein nombrar Jefe de
la Aduana de Pori-BDu, con la catie* 
goría de Jefe de Administración de 
tercera clase, a D. Ricardo Ribera y- 
Urubaru, Vista de la misma Aduana, 
eon la categoría de Jefe de Negocia
do de prim era claso^ '

Dado en Palacio' a diez y nueve de ' 
Octubre de mil noveeleiiios veini-e.

ALFONSO
El Ministro ¿e Ilacieüé'S,

L o r e n z o  D o m í n g u e z  P a s c u a l

M..FONSO.
©5 MinistPo cte Gracia j  J m tk m ,  

M..:\RÍAN0  O e b ó ñ e z .

Visto el ie.6'ii2Mmi0 die 1*̂. seiiten^'hi 
di otada: p-or la Bate de lo Oriminal del

liimis BE eiciiii ■
fffiALEB DEGRETOB

Ve-!%Oi en derla rar jubilado, con el 
ha,b€T que por clasificación le caeres" 
ponda, por haber cumplido la  edad 
rtcgianientaiTlaí a D, Galo Ganna-Ba' 
quero y GonziLez, Jefe de Admiais- 
trclóa da segr :ún s!as*e de! Gue-rpó  ̂
de il.duanaBí m inistrador de la do-
La OQíriíña, m  atención
a sua servicios, ím  honores
de Jefa supeiioF de: 'AdmlBí̂ tracMis»- 
mvli,. libree de m n  a..

Veñgio» en nómbrar Inspector 'de ■a'̂  
maceo os de la Aduana de Irún, eon' 
la categoría de Jefe de Admiiiisírs- 
elóo. de tercera clase, a D. Oa^ios Gr 
ner y ArgueileSs Inspector de Mué- 
líos de la misnfa Aduana» vepn iguali 
eategO'Tía y clase.

Dado 80  Palacio a  áíez y  nueve jíé  
Octubre da mi! oovééientds veinte.

'lÁ L w m m  ^
®| Mí»ííSí:re 3e Bscíenda,

JQcw^ Pasguál
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‘v-^éngo en fiOmbrar Inspector de 
MneUes de la Aduana de Irún, con la
caiegioiría de Jefe de Adminisitración 
de te(rcera clase, a D, Bernardo Va- 
/eallo y Martínez, segundo Jefe die la 
de Yigo,. con igual categoría y clase* 
f, Dado en Palacio a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos veinte.
' ALFONSO
, 15! Ministro 3e Hacienda,

)J^RFjNzo D o m ín g u e z  P a sc u a l

î enfgoi íí  ̂ nombrar segundo Jefe de 
íla Aduana de Vigo, con la categoría 
-de Jefe de Administración de tercera 
leíase»,a EJ Juan Pérez de la Fuente, 
iipspeetor de Muelles de la de Irún, 
don igual categoría y clase. 
I^^adoyen Palacio a diez y  nueve de 
WiubrC de mí! novecientos veinte.

- ALFONSO
Er Ministro de Hacienda,

'L orenzo Domínguez Pascual*

nfflSnDE 6HCM ü JÜSmiA

REAL ORDEN
. limo. Sr.: Accediendo a lo soiMcitádo 
por D. Manuel María Gaitero. Regis- 

,trador de da Propiedad de Villadiego y 
! nombrado Wotario de Vich, y de confor
midad con lijo dispuesto en los artícu- 

l ios 300 de la íley Hipotecaria y 423 de 
-su Regian'ionto,
p 9Í. M. eil Rev (q. D. g.) se ha servido 
^^edlarar iacampaliblos ambos cargos y 
; disponer que se dá ái interesado un 

de quince días, a coiítar de la fe- 
inha de esta Real orden, para que opte 
i por uno de ellos,-advirtiéndole que si 
/no fc  maniílOiSiá en dLcho plazo se en- 
fienderá que opta ptoir la Notaría.

Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y efectos. Dios guar

i d  a V, f. muchos años. Madrid, 18 de 
fd^iubre de 1920.
 ̂ • ORDOÑEZ

(feftór Director goncM de los Registros 
. y del Notariado.

m S I E R M  BE M E IIB a
, , REALES ORDENílS f

.  ̂Mmo ,  Brr, Vista la instancia éh qué 
¡¿I-. ve'cino, de Palm a cié Maliiorca don 
ilMelehor Roselló Mi'nro solicita se ha* 
iJbíIUe el puerto de Eslallenchs,, sito, 
en dicUa isla, para cVembarque por 
caboiaje de maderas de piaio y si
m ilares:

. Resultandioi que el interesado funda 
^S‘u petición eii que necesitaiido ex
trae r düchos productos del bosque de 
Puigxet y otro.s ootindantes de su 
propiedad para, trasladarlos a la 
aserradora de §lan Caliii de €alvia y 
al puerlO' de Palm a se les irroganía¡ii 
grandes perj-uicios y gastos de no ac- 
cederse a lo i.oLicitado, pues la esca
sez de vías de comimíoación y el cos
to excesivo de lois itransporteis le di- 
ficuUaríain de iirt modo sensible la 
conducción de ios producios que se 
meticionan a los sitios que se iin- 
dican;

Viisios'. lô s informes emitidos, con
forme ai artículo 3."̂  de las Ordenan
zas de Aíkiafias, por las' Autoridades 

' de la prQydnma, favorables todos a 
[a habiíilaoióa,pre,teadida;^^^y

Gonsideraíido que,. a<^.edieudo a l o , 
que se solicite; no .se j^eidudican los 
intereses y servicios deí Eslado, be- 
nefiGíándoBe, e.t cambim los del -trafi
co industrial' y coinor-cial de aquella 
región»

M. el Rey (q. D. g,), cohformán-, 
do s e coííi lo propuesto uoírt esa Di
rección general^ se há servido acor
dar s'6 hábiliíe el puerto de Esla- 
llenchs, tém iino munioipai de An- 
draitx (Baleares), para  el embarque 
en régimen de cabotaje de madera de 
pino y similares; debiendo verificarse 
e inlervenirse ios despachos por la 
Aduana subalterna de Audraitx, vi- 
gilfedose las oprcraciones p o r la fuer
za de Cu-rábineros que p resta  sus ser- 
vie-íjos éUt el propio punto que se ha
bilita y siendo obtigacdón del imtere- 
sado sum inistrar los medios que 
sean necesarios' para facilitar ios 
despachos;de referencia.

De Real ordelí lo diô ô  a V. I./p j^a 
su conoúímiéaio y demás fines. Dios 
guarde a ; V í, muchos añoL Madrid',
4 de/Ootubre de 1920,

DOMINGUEZ PABGÜAL 
Señor, Direolor general de Aduanas.

limo. S r.: Visia ta  instancia en que 
•el AÍcalde d-eil Ayuntarni-ento de Ar- 
dráiíx (Balí'eares), etri nombre y a peti
ción de¡ los propietarios de fincas rústi
cas .situadas ea el iórmino de dicha .vi- 
Ua D. Ramón D. Fraficisco Flexas 
y D. MatíaiS Mexai^/sNMoit^ se habilite 
e/1, punto dé Iq co'Sla que se, menciona, 
dcao-miaaífo .pildya de San' ^eím o, 'para 
el embaa^que, én régino-eñ de cabotaje, 
de imjdérA €i,ü roítes., ieña y cortezas’': 

Resultando; que ló.s int.eresado'S fun
dan sv pFytícdón en 'la, fadta de medio-s 
de comuriícación erd;re íí/as fincas del in
dicado purdo ;/.'ia villa y puerto do An- 
drai-te y mi las dificultades y gastos que

'Ollo origina, con evidente perjuicio dcí 
tráfico comercial:

Vistois los informes emitidos, confor
me al aríículia 3.” de las Ordenanzas de 
Aduanas, por las Autoridades de la pro
vincia, favorable® todos eliois a la Soli
citud formulada; y 

Gonsiderándo que de accederse a lo 
siGilicifado no se perjudican los intere
ses y servicios del Estado, benefieiáñi- 
dcroo, e-ii cambio, lois de la'.agricultura é 
ind'usiíria dq aquella región, y facili
tándose el abaratamiento de los pro- 
ductos de las mismas,

S. M. el Rey (q. D, g.),. cionformán. 
dose con lo propuesto por osa Diroo- 
ción generail  ̂ se ha servido acordár- ^  
liabiiit-e el punto de costa del. tór- 
mine de Andraitx, denomiiia.do playá 
de San;Télrno, para el eiábarquo, en re- 
gimen dé cabotáje^ de pradera en rollos, 
lefia y cortezas;, cíebicndo verificarse o 
irder'venirs’e ':1o® despachos pq.r..la.,.Adua
na. subaLterna de Andraitx, vigilándosíí 
las icperaciones por la fuerza de Cara
bineros que presta sus servicios en esto 
puerto, y siendo de cuenta de los .soli
citantes el faciilitar cuantos medios 
sean necesarios para los despachó® dé 
reier encía;

De Real orden 'to digo a V. I,' para 
su conocimiento y demás fines. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Octubre de 1920.

 ̂ DOMÍNGUEZ PASCUAL’ 

Señor Director general de Aduanas,

■ • ' REALES'-ORDENES ■-
Vista la instancia que elevan a e.3" 

te Centro l'oe Sres. Pérez Martín yj 
Compañía» E. Durán, Hijos de €• ÜD 
zurnum, Pauliim 'Aô egulo.. G Roder,; 
Sucesioa'es de E. St-einfeld y F rancis
co Gasas, almacienistas de producto;^ 
químicos y farmacéut'icoíi^, estableci
dos en esta Corte, unos con el carácter, 
de Sociedades mercantiles y 
como comerciantes particulares, en¡ 
súplica de que -se Ies faculte para pO'- 
tíer solicitar el correspondiente p e r
miso especial para cada caso éa qué 
deseen imptorlar en España los p ro’ 
duplos relacionados en el Reglamehr 
to aprobadíOi por Real decreto de 3f  
de Julio de 19i8» en fraccioaes rnchô *» 
res de 500 'gramo-s, o aqúellos cúyiOj 
consumo es muy limitado, en pro^ 
porcion8'S menore® aún de la eauitidad 
expresada» a ciiyo» fin se corríprome* 
ié-n a presentar en cada caso re la 
ción exacta de composiciión de la 
pedición, procedencia* Aduana por la
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‘cual lia de in.íroducirse, nombre del 

' Ágeuie que realice el despacho y des
tin o  a que: se ha de dedicar la p a r 
tid a  adquirida 

:Rexultando que fundan su petición 
solicitantes en  que interpreíad'o 

el llegiamento en ell senitido de que 
la  im portació 'i ha de hacerse  en las 
can tidades y envases expresados, se 

j\feh preci'Sadbs a sccvir los- peálelos 
de' p e qii e ñas Cahl id ad es qu e h ac e n los 
íarm acéuticos con Io.s peligros con
siguientes á estas  p reparaciones por 
personal no perito  y con gran  re s 
ponsabilidad y •graves cousecuenoias 

'qiiie' puoden rep ercu tir en la  sáliad 
' púhilic-a;, y en que exigióndose oanti'' 

dades de 500 gram os p a ra  alcaloides 
jde escaso consumo, s e  íes obliga a 
¡importar productos en cantidades 

■'que difícilm ente se consum en en tor 
db el país y en envases no usados por 
los fab rioán íes,' siendoi • extra o ruina- 

'r'iám ente désproporclonados con su 
pégueña aplicación:
' Visto-' el ‘ Reglamento para ei co
mer c i o y d î sp ens aci 6 a de su s.ta nc i as 
’Mxicas aprobado por Pveal decreto de 
31 •'d'cí Julio de 1918:

Gorisiderando que el ariículo del 
'citado Reglamento preceptúa que la 
infrodiucción del opio, sus oxtracios 

'y  marco; sólo podrá efectuarse en ex
pediciones cuyo peso mínimo sea de 
tres kilograrnos, y la de tos alcaloi- 
'des. iTiczclas de éstos y sus sales en 
e í  de medio kilogramo, y el que 
la introducción de la coca será en pa
quetes de tres  kilogram os y de me
dio kilogTamo la cocaina y la anti- 
p i-r i íi a , s i n p re c is a r de u ii a maner a 
c iara  y term inante si ha de ser el 
paquete constituido por uno solo o 
piQü'* varios envasee:

Gonsidcrando que la pi imera de las 
peticióneos es una aclaración de los 

: .preceptos coníenidos en ei Reglamen- 
.,to pcara el comercio y dispensación 
tde ,sustancia^,,tóxicas en el sentidoi 
.,d,e que se les ífaciilte para que las 
expediciones cuya importación so les 

.yiene a id or izando con arreglo al 

.meo c ío  n a d o  Regí amento puedan ha- 
.cerse en o.nvases de origen' menores 
/de ■tres kilogramos y de medio kilo- 
.gramo, según se trate  del opio, SU‘S 
..oxtractoe y, ma:rco, o de los ale alo i- 
/fies, y mezclas de és-tos y sus sales, 

nada perjudica al régimen 
á^cal impuesto a estas sustancias:

, jo/Gonsiderando que se pide-lambién 
||ue  puedan ImporJnrse caniidades de 
.menor poso que el de 500 gramos de 
lois alcaloides de escaso consumo, 
tooddñcación que está en desacuerdo 
CGir e! espíritu y letra del Regiaraen- 

, lOp, así como también con lo dispues- 
; to en Ja  Convención inlernaci'pual'

del opio, que tienden a la vigilancia 
d e 1 eni pl eo d é eS' 1 o 8/ p r d d u ct os: 

Considerando que los á-úgumentos 
que aducen los sólifeRaatés son 'a ti
nadísimos y merecen especial áten- 
ción en cuanto a como deben inter
pretarse -los anículois y ‘6>'dbi Re
glamento, '■ '/

^  M. el Buy (q. D, g.), de confor
midad con lo propuesto' por la In s 
pección general dé Sanidad y ‘ lo - in
formado por él Real CoFisejó! de Sa
nidad, se ha servido disponer quedos 
mencionado^ artículos 4'J y '"6 .‘' de-1 
expresado Reglamento se acla-ren en 
el sentido de que no imponen la obli
gación de im portar ios referidos pro- 
ductO'S 611. envases dé ' deterniiiiada 
magnitud, siiiodá de 'qué [á.s expedi- 
cionés sean de cierto pesó- mínimo, 
pudiéíido éatar 'codslbttudhs por 'en
vases de origen' de cuáiqúiér" peso, 
p e r0 ;de tai suerte, que' ai 'so fratd  üql 
opio sus denivádós -y de íá  cdca 
del Perú, no sea la expedición infe
rior a tres  kiloga'‘a m 'o .s ,s t  Se trata 
de alcaloides del opio, cocaín'a y‘ áin- 
tipirina. no sea inferior a 500 gra
mos la cantidad que cOdist.itu'ya la 
expedición. ' ' ■ • *

Lo que de Rea! orden 'digo a Ay'I. 
para su conocimiento y 'efectos' coiñ- 
sigLiienteiS- DitOvS guarde ‘ á Xb [. mu
cho s a ños, M a d r id, í 9 de ‘ Octubre 
de lOiíCK

b ü &a l l ;a l

Señores inspector geaeral de Baaidad 
■ y Gobernadores envites, de la? pro-. 

vkicias, . - .

íírno. S r.: En ei capítulo 6 .” del 
presupueisilo' Vigente de c&tebMinisíe- 
,rio, bajo los ep ig ra íes '‘'Gastos diver- 
soiS de Bexi'eíiceucia, artfcufó 
prestonee 'e invesilJgac/lones’b' se .dcs- 

/tinaii 10.009 pesetas pairn todos los 
gas¡to-3 d¡eil Centro general de'laforhia- 
cioues. E s te , servicio no se halla aún 
establecida, y es indispensable que se 
proced'a debidEauente a su implanta
ción, cari.cediénidoie l̂oda la miportan- 
cia que el legislador le ha atribuido al 
dotarlo con la ooteignació-a suficieri- 
fi0 para sii, f.utJcJonanílento.

Tal importancia, en cfeéto, proiTio 
serró notoria, pues las  informacio¡n‘e5 
die dicho Qeii.tro, uni'(.ms’ a las qjuo 
pvractiqujen las Junibas d'c Benericoncda 
actuando como Gébtros proVi.noiate, 
permitirán a fea
por medio "'de bus" prublic-aóíonde, ''di- 
fundir om el país el conóoim.i’en.tcb dic 
ciia-nto má© pueda afocítrir ai interé© 
públlep r'ospoe-ta a la .organización be- 
néfioa e«i España y a 'todo  lo- quo so 
.refiere a't modíO' y forma cimiO cumplen 
sus fines las la/stituciones carftalivas.

Y, además, ha do celoborar eu 
que está confiada al Servicio de Inis-
poc'ció.n. técnica,

Es inidndabte, al propio tiecmipov ífiiov 
como garaiiitía de acierto, debe enco
mendarse ol cometido del nuevo GenJ 
tro a funcionarios de este Ministerio, 
que íenga.n ya acreditada ia ooimpo-' 
tiencia exigióle. ,  ̂ '

En. virtud de lo expuesto, - '
S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenlido 

bien diisponfcr: ■ ¡
1.® Que se instalo y organice eb 

Centro geneiral de Iiifoirauaciones be-i 
néficas, con carácter tiéciiiico y perma-,^ 
neo te, bajo las inmediatas órdenes dioj 
V. L, com'o Director generáJ dio, Admi
nistración, y como um Negoolaidio de laii 
Sección 5.» de Beneficencia particulaW 

AI Ge.nbro' 'general de Infoinma-Í 
piones, betiiéficas corresponderá: |

'A) Proponer las resolucionés 'bpor J 
■tun as cv fm de que cadá. una de Tas Tun
tas provincia i es de Beneificieneia pucíla 
actuar como Centro provineial de In
formaciones para lo,s pobres o necasi- 
tado>s d.e las Insiti¡tuoiones béáéfieasC 
que radican en el respactivo terr,itoirü<bj 
de cada Junta, „

B) Eecn.bar de las Juntás proviñg 
eiales., instituciones, Asoaiacioimes, Pa-^ 
tronatos, Autoridades y Oficinas pú-' 
blicas, cuantos datos y antecedentes 
s© eonslderen ii!ile<3 como elemtunitosi 
informativos do todos los servicios dej 
Bcneñcencia. ' •

C) Clasificar y ordenar táleis dato^ 
y anteícedentes en ficheros 'intfor,má-í 

'dores. ■ '
D) Dar a eonober, en la variedíád' 

dé sus aspectos/ él totail impulsó «leJlá 
acítüación benéfica nacional y el de  ̂
cada grupo de Instituciones de una! 
misma cJasé, por modio do informa-) 

diones generales, que dieberán ser‘ m iJ 
preísas' y distribuidas con cargo a lâ  
cantidad cohsignada para publicacíO'-j 
nes do la Dirección, en ol párrafo. 2.V 
capíítulü 0 .'̂ , ártícuílo' 1.'’ del presu'-? 
puesto de este Ministerio^

E) Ejecutar, en distintas horas 
las ordinarias d^despaclio, con los nía-, 
■teriaícs que te .sean suminisirados pon 
las Seccióne-s do Beneficencia y por ta 
rnspección técnica, -los 4rabajos con^ 
duocntes para que dicha Inspección, 
prococla, por sí misma, a la publica< 
ción anual .d:el Apéndico estadístico,-, 
y a la quoidebé Vórifi;car^v'poriódioa.

do cuadros comparativos éc  Jo
t e  loií .servicios, a©í comO' a ía« ídO 
refundición díó' la FMacíMkOr o ífidíce'^

F) Fácilitar, en cada ca©o, a la Ins
pección técnica de Beri?cfioí‘ncia

dató  ̂ persea el Centro do Iiifrumiaí 
clonas (fim puedan eoidribu.ir a la  -fim-i 
cíén' hi.vecílígí;dora de In loispCAXión, 
servir d o  hm.^ a' las propiies'tas quj0’
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p&í^ &siimo acertado f'O'i^.ulaa’* ¡para la  
%003̂ d3nación> debida en ol cnmplimien- 
:to cteí íin beiiéílco- do aquollasi Insiti- 
liuoioneis o* servieiois qu*e tengaii ii-íi ob- 
tjüto análogo.
j; 3 ® Nombrar Jefe del Centro^ gene^ 
‘ral de Iiiformacioneis ál Jefe idíe Negó- 
¡(ciad'Oi D. Enrique Saadltio- y A’gudo, el 
■iGual tendrá direcitan. niba a su cargo 

organización de todois los servicios', 
con* faculladJes propias en el régimen 
y ej>eeución de lo® trabajois. A éislosf Les 
prfeistará su coopcraciélT, en la medida 
de lo poEib'lfe, el persorjal adrnididsiira- 
tivo, ya eiSpeclaliza.do, en es'fa fecha 

¡adiscrlto a lo® servicios de Beíneñcencisy!
Lo‘ que d!e Real orden comunico a 

V. I. para su confieimiento y efectos 
eonsigulentes. Dios guarde a V. I. mu- 
chois años. Madrid, 20 de Octubre 
;di0 1920,

i' ■ BÜGALI;AL
i S e ñ o r  D irec to r general áe A á m íim tm -  

ción.

« B lIlB i II iSmBSaiil PÍHM 
S BEU3 m

IXEiUJEñ ORDENES
limo, S r.: Gonsignadas en el presu

puesto vigente las cantkládes sufíoien- 
tes para proveer en propiedad las Cá
tedras de Histologia normal, Pato'logía 
general y Anatomía patológica, vacan
tes en las Escuelas de Yeterinaria de 
Madrid, Zaragoza, Córdoba, León y San
tiago, que han venido desempeñándose 
por aouniiijlacióii por Profesores nume
rarios, conforme, a lo establecido en la 
í l /  disposición iránsitoria del Real de
creto de 2-7 de Septiembre de 1912; 
•babiendo variado- la situación en que 
/estas Cátedras se encontraban, pueden, 
¡pop tanto, ser. provistas en xcropíedad, 

M. él Rey (q. D. g.) ha tenida a 
/feien disponer que se anuncie a oposi- 
;él<5n libre entre Yeteriiiarios y Liccn- 
¡eiados o Doctores en Medicina la pro- 
{\VÍ8idü do las Cátedras -de Histología 
\normal, Patología general y Anatomía 
Ipatológica, vacantes en las Escuelas de 
|íVeierinaria de, Madrid, Zaragoza, Cor- 
jídoba, León y Santiago, datadas cada 
juna de ellas eon él haber anual de pe- 

4,000, y 1.000 más, por razón de 
li^syeiieia, para la de Madrid. 
i De Real orden lo digo a Y. í. para 
\jm eonoeirnlanio y demás ofeoto’a b iw  
[guarde a Y, L muehos áños. Madrid, 
S  da Oaiubre de 1920,

PORTAGO
teeñof S ^seére iarlo  ie

limo*. S r.: Consignadas en' el presu
puesto vigente la's cantidádes necesa
rias para proveer en propiedad las Cá
tedras de Enfermedades parasitarias e 
infeoto-contagiosa's, Inspección de car
nes y sustancias alimenticias y Policía 
sanitaria, vacantes en las Escuelas da 
Veterinaria de Madrid, Zaragoza, Cór
doba, León y Santiagn, que lian venido 
desempeñándose por acumulación por 
Pro-fesoros ixurnerarios, conforme a lo 
estaMecidO! en la lA disposición tran-. 
sitoria del Reál decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912; habiendo' variado la 
situación en que estas Cátedras 'se en
contraban, pueden, por tanto, ser pro
vistas en propiedad,

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido- a 
bien disponer que se anuncie a oposi- 
síción 'libre entre, Veterinarios la pro
visión de las Cátedras, de Enfermeda
des parasitarias 0 infecto-contagiosas, 
Inspección do carnes y sustancias ali
menticias y PoIicLa sanitaria, vacantes 
en las Escuelas de Vetermaria de Ma
drid, Zaragoza, Córdoba, León y San
tiago', do tañas con el haber anual de 
á.OOfLpeseias, y 1.000 más, x>or residen
cia, para la de Madrid.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos añoq, Bíadrid, 
6 de Octubre de 1920.

PORTAGO 

Señor Subsecretario de ê t̂e Ministerio

limo. Srr.: Vacant’e, pob pase á  otro 
deisitino, una plaza de Inspiecton de 
Primera^ e!n!S!eñaiifz.a en la pirovincia 'de 
Jaén, y en virtud’ de lo díispuesto' eh 
el artículo. 49 del Real decretQ de 30 
de Agosto d'0 '1914,

■S. M. e l Rey  (q. D. 'g'.) ha tenTclo a 
bien nombrar Inspector de PTimera 
en.señanz''a de la p;ro'V.incia d!e Jaón, 
OD'ii. el cueluo anual de 4.000 pesel.as, 
a D. Alfredo Gil Muñiz, propuesito por 
el Glatistroí áe Profesores de la Bsciie- 
-la de Estudios Superiores del Maigiiste- 
rio, colrel niiiiiiero 13 de la Ti®ta para la 
adjudicación de vacantes de Insp^ecto- 
rcíS y  Pedagogía formada al acabar al 
curso da 1919 .a 1920.

De Real aréen lo d'igO' a Y. I. para 
s?i eO'ROcimieiito y efecto®. Dios guar
da a V. L mu€iho9 ■año®. Madrid, 15 é:e 
Ochabre da 1920.

PORTAGO .
Señor DirecloP general da Primera 

iSieñanza,

I'too. SrA Vacanfe, p^br pasa a o-tro' 
•toMno, to a  plaza áe lB;speeior de 
PidiBOi% enaeliama m  Loto, y en vir- 
iuá  ño k i  en el anficulo .49

del Real, decreto de 30 ¡die AgaiStó! 
di© 1914, ,

S. M. al Rey (q. D. íg.) hai iernido- ^  
bien nombrar Insp'ectoa" d© Primera' 
©Htseñanza da León, con al sueldoA 
anuali de 4.000 pasataíS’, a D. Daniaíli 
Luis Ortiz, p-ropueisito por el Glauetra 
da Profasore® é& la Escuela da Eisitu- 
dioiS Superioíre® dail MagiiSitario. con eiJi 
número 12 da la lista para la adjudr- 
cació'.n da laa vacanstes de Inspa ©torea 
y PíCdiagogía, formada al acabar el cuir- 
'Bo d© 1919 a 1920.

De Real orden lo d‘i.gO' a' Y. I. par^. 
su conocimiento y efecto®. Dio® guar
de a V, I. mucho® a-ños. Madrid, 15 dé 
Octubre idí© 1920.

PORTAGO

Señor Directoir general do' Prim era ©SL 
®e,fianza.

' limo. Br.T S. M. iel Rey  (q. D. f.tí 
di© conformidad' con lo d'iispiie®to en -el 
Real decreto de 30 de Abril 'die 1915 y 
Reales órdenes dé 23 de Diclembri© 
da 1918 y de e®ta fecha, ha tenido é  
bien diapoiner que m  anuncsie la pro- 
visióni de la Cátedra de Geografía a 
Historia del XnistitutO' geiie-rral y iécrüí- 
co de La® Palma® a concurso previo 
de traslado.

De Real orden lo digo a V. I. parai 
su conocimiento y demás ■efectos. Dio® 
guardo a V. I. muchos años'. Madrtdv 
19' !dje Octubrie de 1920.

PORTAGO 

Señor. SubiSeter'Ctario de este Ministerio^

limo'. Sr.:' Creada en l'a vigente ley 
de Presupuestos la Cátedra de Electro- 
logia y Radiología en» 'la Facilitad da 
Meidlcina de la Umversidad Gen-iraí, 
y nombrado por Real orden de 27 de 
Julio último- el Catedrático' que ha fie 
d’ar esa enseñanza, ecu'd© éste al Mlind®- 
terio' en soilicitud favorablemente in
formada por el Docaíio respectivo, pí- 
dáendo que se le den lo® mediio® nece
sarios' para que se:a útil ®u labor en 
forma de Clínica, Laboraioiria, co-nsuf- 
ta, etc-, y dado' el carácteir eminen-te- 
meiite práctico que -deb© te ie r  la 0 R- 
•señanza de dicha d'iísciplina.

Atendiendo a las razones quA em la  
aludida inistaiicia s© aducen y a fas 
que ©xpoíio el Di^cano de la Facilitad 
dio Med'ieina en ®u evado ilnferme',

S. M, el Rey  (q. D. g.) so ha servido 
diisponsr:

Que la Cátedra de ElectrolO'gía y  
Radio-logia lleve aneja Uíüe Glí-oica, á: 
cuyo fiii eu'i'dará el Rector d,e -la DM- 
versi'daé Canlraly -le acuerda con el 
Decano de la Facultad de Medlüiniü, 
da ba^>er una d'i®tribució.n Oiiecuadía dé
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i a e  o l í d i i c a s  b O 'S p i ia l’. a r i a s ,  pava que l a  
e n a e - ñ a n z a  d e  Eíeeiroiogía y R-aciioIo-. 
gía cbLeivte con el material do dufer.. 
mas contenicinte, asi eomo también 
de] Laboratorio y local de oonsutta q u e  
•la con necesarios para que la labor 
d io e e n te  pueda teiiKer tode su e ñ e a c i a -  

De Real orden digo* a  V. 1, para 
su eo'íiGoimioTüto y eteetos Dios guar
d e  a  V. I. muchos saos» M;adrid. 20 de 
Octubre f% 1920.

P O B L A D O  

Señor lt->rm rrtário de esA- 'r

limo. Si\: Yrsia fe propursía e le -• 
vada por cil Glaiwlro ele Proíos-ores de 
la Escuela Superior de A rqu iteo tu ra  
de Maydrid,

S. M» el Rey (q. D g.) ha tenido a 
bien disponer que <ei3 Profesor num era
rio do la referiída Escuela, I). Modesto 
López 0/lero, se encargue, por acu
mulación, de la Gáte'dra de ProysetOiS 
de coiiiyuntoSí primer curso, percibien
do . por este- servicio la gratificación 
anual dio 2.500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  .conooim'i&nito y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. rnuciios añosi Madrid, 
^0  da Octubra d:o 1920.
; '  ^ p o R T Á . a o

or Director generaitíte •Baila® Artes.

llm ó‘ ‘’S r ,: De ¿oaformiuad -con» lo 
pr.opiieslo por el Ro.-.ur de la Uni
versidad de S a la m an c a  y oí Claustro 
ide Proifesorc-3 de su Facultad de Me- 
dicfiia. a tenor de lo preceptuado en 
la Real íordeii de 16 de Enero' úliinío, 

S  M. el Rey (q. D. g-) se ha serv ido  
idi'Spons? que se amortice la plaza de 
Gaiedrático numerario de Técnica 
Aiiratómica (primero y segundo ciir 
íso-s) do la esprosada Facultad, die- 
pouiando al propio lieiBpo que la 
•menoio-iiada. c a seña oca sb explique 
por aciimuiacmo, -quróando encarga* 
^los de ella ios Catedráticos .iiuiriera” 
ícioa de la citada ünávGTcidad D- Isi
d ro  Begovia y Corrales y D. Daniel 
toándido Mezquita y M oreno, que clts» 
ifroiarán cada, uno la gratiñcadén 
;aiuj.al de 2.500 pes'0ta.s,
" Be Real orden lo digo a L para 
•m coiiocim;ie.iri.o  ̂ y efectos Dios giiac' 
íde a Y, L muclios años. Madrid, 20 
y.*e Octubre de 192R

PORTAGO

^eñoiiV Sübsecreiaréo de esta 
■ i t e r io .

lim o .. Se.: Yisia la propueaia em- 
íiî ada por el Direc9or de la Escuela 
Superior de ArquiiecUira de Madrid,

S. el Rey (q, D. g.) ha tenido a  ̂
bien iiíoffibra)' a D. Pascuai Bravd y 
Saofeliú Profesor auxiliar del cuar/to 
grupo de 3a Enseñanza arüstica, que 
comprende las asagnaliiras de Prm 
yecios de conjon'tos> primero y se
gundo cursos, vacante en la Escuela 
Superior de Anquiíeotura de Madrid, 
con carácter interino y -sueldiG! anual 
de 2.500 pesetas.

De Real oden íg digo a Y. L para 
®Li conoeímierto y demás efectos- 
Dios guarde a Ŷ  I, much.-0 'S años, Ma
drid, 20 de OctubTe de 1920>̂

PORTAGO

Señor D irector general de Bellas 
Arles.

limo, Sri; Exisíicndc vacante en la 
Sección octava del Escalafón de Cale- 
dráticos d’6 la Escuela Supe-rdor de 
Arquitectura de Madrid,

Ó* M. eil Rey (q. D. g.) se lia s-ervido 
disponer sea ascendido D, Pedro 
Mugiiruza y Oifaño al número 27 dol 
reíendo  Escalafón,, con el sueldo 
anual de 6.000 pe-etas y l-OOG niás 
por razó:]} de residencia., que perci
birá desde el di a lA de Agosto úli-i* 
mo, feclia en que tomó posesión de 
su cargo de Caiedrátioo d‘s la referí' 
da Escuela en virtud de oposición, 

De Real orden lo digo a Y. i  para 
su cono.üimieotiD- y demá.s efectos. 
Dios guarde a V, I, muchos años. Ma
drid', 21 fie Octubre do 192P.

PORTAGO

Geño-r Drrectoi general de Bellas 
Aries*

ACMIlSTllOil GEiflIL
i l l S T »  0B E S IB I

e  »J B S E C R E T  ñ  F. i ^
A SU N T O S  C O N TENG IG áO S .

El Có'iisui! di8 España en Méjleo par- 
tÍ43ipa a este Minislerio el fallecimien
to fM sábdlto- español Luis Aivarez 
natural de Barcelona, hijo de Jo*sé y 
MareerLaa, ocurrido en Méjico.

Madrid, 19 de Oeiubre die 1920.-- 
El Eubseiral^rio, K  de Palacios.

Í 1 ISTESI9 DB lASINA

OIREOOIOM QEs^EiML DE
GaCM©^ Y PESCSA í

A V I 8 0  A L O S  N A V S G A N T E B i

Seoción de Hidrografía^^ j

—'L a s marcacio*.^
aes, incluso todas las relativas a luces 
son verdaderas y están dadas desde 
mar, desde 0° a 360«» a partir del Norte 
hacia ei Este, o sea en el sentido d^ 
las maiiacillas ds un reloj; las corres-í 
P'ondientes a peligros son dadas desde, 
tierra. L.as longitudes se reñeren é  
los meridianos de Greenwioh y SaBj 
Fernando. Los alcances de las luces co-:í 
rresponden a tiempo claro ordinario./ 
La-s profurididad'GS se reñeren a la ba-» 
jamar do zázigías. Las alturas se daii 
iobre el nivel medio de mar.

Al rooibirso los Avisos. corríJauGs 
los Planos, Carias, Derroteros 'y 
Ouadarno de Faros.

El Góii'Sul ále España en Méjico par- 
tic-ipa a este Ministerio -el fallecimien
to de] súbcli'to ospafiol Nicanor Corea, 
neiuraL de Gonce,jón, 'provincia de 
0'vi-a:ie, e-c-u.?T'ido eii la Gasa de Bene
ficencia ê .!>iiño:la dC' San Luis de Po- 
i m í .

Octubre ’ idie 1920 
El Bi3.toe.ere%rKA E. de Palafiosp p .

GRUPO 23

BEL NrafEBO 740 AL 76S

ALEMANIA . — Estaciones rachogono- ¡ 
méíiicái-s.—’ iávis aux N avigateiirs' 
número 19|1.006. París, 1920.
Núm. 740.— Los buques que deseen’ 

Tadíogoncímeírar su feitiiación en |eli 
mar deJ Norte podrán iiamai’ en a d e-i  
Jaiiíe a Vvhllielmshaveii (K A N) y no; 
co5.no antes ( F U  L ). ;

La estación de WllhelijQshaven, si-' 
tuada por 5 3" 31’ N. y 9’ B. de Gw.j, 
no cont8.3ta más que a las peticiones, 
(le marcación radiogoiiométricas, con': 
exclusión de cualquier otra señal de 
T. S. H.

OCEANO ATLANTICO DEL ESTE  ̂
Y MAR DEL I\^ORTB

ESCOGÍA. — Canal Caled oíiian.—^Noti
cias,— Notíce to’ Mariiiers núm. ,762.. 
Londres,. 1920.
Núim. 741.—E1 canal 'Baledoníaim'^ 

estará cerrado al tráfico, para efectuar 
en éi reparaciones, basta ei 13 de J u 
lio de 1920,

i
■ OCEANO ATLANTICO BEL ESTE '

FIIANCIA.— Bs'est.™i’-nsenada d© Berí> ■ 
heaiune.— Boya kiiiiiiiosa.— ^Avis au r 
Navigateiirs núm. 1911.005. Pa
rís, 1920.
Núm. 742.— En Ta ensenada de Ber-'

tbeaume se ha colocado para expeiié r 
elas ana boya luminosa en el punto de-̂  
terminado por las siguientes enfilacio- 
nes:
• Faro del Petit Minou eon. ia pun- 

ta a tierra del Grand Minou.
2 .* Semáforo de Creach’Meiir con ©l 

centi’o del arco dei Castillo de Ber- 
Iheaume.

Esta boya proyecta sobre la playa d© 
Bertheaume un haz luminoso sobre un 
ángulo de 20h En cualquier otra direc
ción no es luminosa,
LSLAS AZORES. — Bahía d© Horta. —̂ ' 

Boyaáj.™Noti'Ce to Mariiaers número 
675. Londres, 1920.
Núm. 743.—La boya de cable que es

taba fondeada a 800 metros al NE. del 
extremo del muelle del puerto d© Hor-. 
ta  se hz  trasladado^. eBcontráiaiQse
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íualmente a 550 metro» y 44o de la r»?! 
(Ríe marca el extremo ¿el malecóa. Una 
L'ogtiiida boya de cable pintada de "ver- 
'lc'’ se ha fondearlo a unos 1.400 metros 
y  SS? de la citada luz.
.IFívíCA.— 3̂3ahía del Galgo.— ^Boya».—

Ayiñ aux Navigateurs núm. 1911.028. 
París, 1920.

Nüin. 744.— Las dos boyas cónicas quo 
marcaban el banco del Galgo han sido 
'arrastradas por el mar: una de ellas se 
colocará en breve en el emplazamiento 
■ie la boya al Sur del banco.

CANAL DE LA MANCHA

^A.GLATJBRRA. —  Plyiiionth Souud. —  
JBío Saint Gemían,— Baliza liuiiino- 

,sa.— Notice to Marinéis núm. 722. 
Londres, 1920. * .
Núm. 745.— En el rio Saint Germán 

(O Lynher) se ha encendido una luz 
lija  “roja” sobre un pilar frente a la 
punta Sandacre.

SpUiiead.— Obstáculo.—  Boya lumino
sa.—Notice to Marinéis núm. 732. 
Londres, T920.
Núm. 746.— Los dos pilares de ce

mento armado situados a 450 metros y 
^ 1 7 7 0  del fuerte Noman's se han quitado, 

boya “roja” luminosa fondeada ha
cía ei Sur será retirada,
- Se lia suprimido la prohibición del 
vpaso entre el fuerte Noman’s y la boya.

; Sp5 theacl.— P̂on deadero prohibid o.— No- 
I tice to Marinéis núm. 723. Londres, 
i 1P20.
r • ■ ■ '
f Núm. 747.— ^Está prohibido fondear 
ro pescar en un radio de 200 metros a l - ’ 
crededor del punto situado a 1.350 me
tro» y 220» la I m  encendida en el 

¡ inerte de Spit,

Osvers.— ^Naufragio.— Boya,— Notice t o ' 
Marinéis núm. 719. Londres, 1920.

 ̂ Núm. 748.— Se han extraído los res-; 
;t03 que se encontraban a 6,25 millas al 
(Este del barco-faro “Owers”,
' Se ha retirado la boya “yerde” q ue, 
'.estaba fondeada a unos 200 metros a l ' 
Sur de dichos restos.

Aviso núm. 415 de 1919,

íiiitlehamptoii.—  Naufragio.—  Boya,— ’ 
Notice to Marlners núm. 729. L o a - • 
dres, 1920. '
Núm. 749.— A unos 75 metros al Sur ; 

ido los restos del “Glenlee”, por los 50® ¡ 
|40 ’ 30” N. y O® 34’ W. de Gw., se ha ; 
i fondeado una boya “verde”. /

A’BANCIA,— Desembocadura del Orne.
 ̂ Balizamiento,— Avis aux Navigateurs 
 ̂ número 19|1.004. París, 1920.

Nüm. 750.— Se han introducido las 
siguientes modificaciones en el baliza- 
(miento de la entrada del Canal del 
iOrne:

1.® La boya “negra” con mira ci- 
dmdHca núm. 1 se encuentra actualmen
t e  a 700 metros del extremo Norte de 
‘las pledl’as que forman la cimentación 
■Este, y en su prolongación.

2.® La boya “roja” con mira cónica 
Rvfiinero 2 se encuentra ahora a 720 me- 
'tros de la baliza del extremo Norte de 
(las piedras que fom ian la cinieníación 
.lOesie, y a 180 metros .al Este de su pro- 
ilougaeión.

3.'' La boya “roja” con mira' cónica 
i'ammero i ,  que se había suprim ido en

19Í8 , se ha fondeado a 50 m etros a l  
Norte de ia  línea que une los extrem os 
d€v las dos cimentaciones, y a IGO m etros 
a l Este de la prolongación de las p iedras 
que constituyen la cim entación Oeste.

MAR DEL NORTE

HOLANDA.— ^^eegat de Goeree.— Boya 
M miííosa.-—Avis aux N agivateurs nú
m ero 19(1.012. P arís, 1920.
Núm. 7 5 1 .~ L a  boya lum inosa con 

silbato “H inder-R ibben” aparece ac
tua lm ente  con luz “b lanca” de ocu lta
ciones cada 5 “'Segundos” (luz, 2,5 “se
gundos” /  ocultación, 2,5 “segundos”).

AíiÉMAOTA. —  W eser y E lba.—Canal 
É itzenlich.— Noticias.— Avis aux Na.- 

, v igateurs núm. 19(1.013, París, 1920.
Núm', 752.— El cañad Eitzenlocli, en

tre  el E lba y el W eser está cegado y es 
im practicable a  los buques.

El canal a  «eguir a- través de los 
W atten  es actualm ente el “B uchtloch”, 
que tk-ísemboca algo más a i N orte dé lo 
que indican-las ca itas.

’ La boya-baliza “E itsenbalge” tom a 
el nom bre de “B uchtloch” y se fondea
r á  a la  en trad a  del canal de este nom 
bre;: -Esté quédará níarcado con unas 
perchas. ■ ^  |:;i
E Ib a .~ B ach tlo ch .-r-  E itzenbalge.—  Bo

yas.—-Avis aux N avigateurs núm ero 
19,(1.014. París, 1920,
Núm. 753.— Se lia retirado  la boya 

“E ltzenbalge”. Por los 5 3® 5 6’ N. y 8® 
35’ E. de Gw. se lia fondeado provisio
nalm ente una pequeña boya con fajas 
“ro ja s” ■ y “negras” m arcada “Bucht- 
loch”. i ¡
lNGLAraBIvA>™ FTOximidades de Lo- 

' • '' ivéstoft,— Naafri^gio.—Notice to Ma- 
lin e rs  núm. 720, Londres, 1920,

■ NiiuT)'y '̂754.— A 50 m etros all,E ste-de
unos restos sobre el “Newcome^ Sand”

. se- fondea io  una boya “verde” .
Sittiaelóti. aproxim ada: 52® 25* N. y 

, 1® 46;̂  'Bv de-Gir., ' -
Banco WouM.» ~  N aiifragio.— Notlce ̂ to  

M ariners núm, 627. Londres, 1920.
Núm. 755.— Al S síe do unos restos de 

naufragio , por los 52® . 45’ 22” N. y 1® 
42’ 15” E. de Gw.. se ha fondeado im 
barco indicador que m uestra  una luz 
f ija  “b lanca”.

En, las proxim idades del barco-faro se 
ha fondeado una boya “verde”.

' MAR DE IRLANDA

INGIiAl'MBB.A»'— ele Caixliga.n.—  
Boya h m ik tm a ,— Avis aux Naviga- 
ieu rs núm. 19Í1.024, Farls, 1920,

Núm. 756.— La boya lum inosa con 
cam pana “Barn B adrig” ha sido a r ra s 
trada, por el m ar; en bre"ve será coloca
da en su em plazam iento.

■ . '  ■    4

M AR  'M'EDITERRANEO Y MAR DE 
MARMARA

Darclmieloi^. ~  IBarco-faro.' —  Boya. —
, N aafrag io .~ N ()tic0 to M arlners nú

mero G-67' Londres, 19 2.0.
N úm ; 757.:— 1.® El buque “F irm an ” 

fondcniio al 8nr  de ia punta Nag.ara se 
ha re tirado  deíiilitivaniente.

2.® A unos 1-900 m etros y 338® de la  
luz de Tchanalc KAtessi se li.a fondeado 
una boya.

3.® A 1.070 metros y 193® úql faro 
de Nagara Kalessi se encuentran lo» 
restos de un buque, emergiendo los dos 
palos unos dos metros.

MAR ADRIATICO
Earcio-fai^o.— A w isi ai Naviganti nú^ 

mero 62(183. Génova, 1920.
Núm. 758,— En la parte central del 

Alto Adrático, por los 45® 5’ 30” N, 
y 12® 59’ 24” E. de Gw. se ha fondeado 
un barco-faro pintado de “rojo”, cuyo 
palo en celosía muestra una luz “rója” 
de un relámpago cada 2 “segundos” (re
lámpago, 1,5 “segundos” ; ocultación, 
0,5 “segundos”) , con 5,5 metros sobre 
el nivel del mar y un alcance de seis 
millas.

OCExiNO INDXCG
ESTRECHO DE BÍALACA.— ^Paerto de 

Peiiaiig,— Ballzamieiiío. —  Baiizá iu- 
minosn.— Notice to Marlners núme:ro 
698. Londres, 1920.
Núm. 759.—En el emplazamiento de 

la antigua baliza se ha establecido otra 
luminosa con fajas horizontalés\ “ne
gras” y “blancas”,'m ira esférica y luz 
fila “blanca”.

Situación aproximada: 5® 24’ 20” M. 
y 100® 20’ 50” E. de Gw. .

Se ha fondeado la boya cónica "blan
ca” núm. 2 por 5® 2 3’ 23” N. y 100® 21’ 
30” S. de Gv7.

GDLFO DE ADEN.— Boyas.— Notice tQi 
Marlners núm. 730. Londres, 1920.
Núm,. 760.— Las dos boyas unidas 

provisionalmente al cable telegráfico  
Aden Bombay se han retirado.

Aviso núm. 598 de 1920.
TIada do Zoila-.— Balizamiento.— No t i 

to Marinéis núm. 706. Londres, 1920. 
Núm. 761.— l.®.Se han retirado la,s 

siguientes boyas:
a) Boya cónica “roja” marcando el 

contorno Este de la isla Aibat,
b) Boya plana “negra” con fajas 

verticales “blancas” y “negras” fondea
da delante del extremo Norte del Arre
cife del Canal.

2.® La boya cónica “ angra” termina- 
da en un palo y un tambor “bianco'L 
fondeada hacia el Norte del extremo 
Norte del banco Saab Filfii, se ha foii'* 
deado a 900 metros al Sur de su pog:Í- 
eión sobre la carta, a 7.3 millas y 120.  ̂
de la baúiza de la isla Aibat.

OGENO ATLANTICO DEL OESTE

ESTADOS UNIDOS.— PoFlaíxí. —  Boya 
liuiiliiosa.— Notice to Mariiiers nu
mero 14|1.074. Washington, 1920.
Núm. 762.— En el ‘extremo Norte del 

Standford Ledge se ha establecido 
boya “negra” núm. 5 con luz “blanca*’# 
de una ocultación cada 10 “segundos”̂ 
(luz, 5 “segundos”; ocultación, 5 “se
gundos”.

Situación aproximada: 43® 39’ 30”' 
N. y 70® 14’ W. de Gw.

ISLA BAHAMA.— Puerto de Na-ssaii.—̂  
Laces.—Notice lo Marlners núm. 680<, 
Londres, 1920. , h" ' ^
Núm. 763.— En el puerto de Nassail 

se han establecido dos faros de enfila-*  ̂
ción constituidos por postes: el, ante
rior se ha instalado en la Explanada, a' 
unos 400 metros y 68® del obelisco, y  
el faro posterior, a 116 metros y 174® 
del anterior. Las luces son per manen-
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tes. Su enfilaciOn al 174® conduce, atra
vesando la barra, a la entrada del puer- 
lo,

Luz anterior: Fija "roja”, con 5 me
tros de altura y aloance de 4 millas.

Situación aproximada: 25® 5’ N. y 77® 
22  ̂ 30” W. de Gw.

Luz posterior: Fija "roja”, con 8,5 
metros de altura y 4 millas de alcance.

BEPUBLICA ARGENTINA. - - - B a h í a  
. Blanca.— Banco.— Boyas.— Notice to 
Mariners núm. G18. Londres, 1920.
Núm. 764.— La parte NW. del banco 

del Este se extiende cada vez más hacia 
el Oeste, por cuya causa tiende a unir
se coii el banco del Oeste. Los biiques 
nó deben tratar de pasar entre estos 
dos bancos. • *

A 0,5 millas al Sur de la entrada del 
canal dragado que conduce al puerto 
militar se ha fondeado una boya plana 
con mira esférica.

Situación aproximada: 3̂8® 50’ S. y  
;62® 5̂  12” W. de Gw.

Se ha fondeado una bo3̂ a cónica "ro- 
,,ja,”, con mira cónica, a un cuarto de 
milla al NE. de la anterior para marcar 

| e l  banco a la entrada del Arroyo Pa- 
^reja.

GOLFO DE MEJICO
,KSTA1X)S UNIDOS.— Pasa del Misisipí. 

Profioididades. —  Avis aux Naviga- 
ii;eurs núm. 19|1.031. París, 1920.
Nüm. 765.— Las proíiindidádes com- 

aprobadas el 24 de Marzo de 1920 en las 
pasas Sur y SW. del Misisipí han sido 
de 9’75 metros y 5,2 metros, respecti
vamente.

Aviso núm. 555 de 1920.
Rio Missisipí.— Luoes.— Faros.— Notice 

to Mariners núm. 14| 1.101. WáMiiírg- 
ton, 1920.

r Ñúm. 766.---ErAlubvo~Tard~del Ba- 
you Grand Líard está constituido por 
una torre "blanca”, en esqueleto, sobre 
zócalo de cemento. La altura (?e la luz 
sobre el nivel del mar es 11,7 metros.
■ Situación aproximada: 29® 20̂  30” 

N, y 89® 29’ W. de Gw.
El nuevo faro de Oíd Quarantine con- 

Bite en una torre en esqueleto "blanca” 
.sobre un zócalo de cemento. La altura 
de la luz sobre el nivel del mar es do 

' metros.

G’ ' - MAR DE LAS ANTILLAS '
I HAITI.— Bahía de lo s  Cayos.— Frácti- 

eos, —  Notice to Mariners número 
14)1.104. Wáshington, 1920.

¿ N ito . 76?,— Según comunica el Capi- 
ptán de la goleta "Charles W hitteniore”, 
tmo puede contarse con tener servicio de 
‘piráctico en la bahía de los Cayos; en 
f consecuencia, los buques maniobrarán 
|prudentemente, evitando tomar la én- 
feírada durante la noche.

CATEGORIAS DE MINAS 

M A R  M E D I T E R R A N E O  

. ZONA V
'íf- Núm. 768.— 853 M.— Corrección nú- 
ilhero 1 al aviso 351 M (739 de 1920).

Titulo II. Italia. Costa Sur.— Añadir 
ja continuación de la sección C. Cotrone: 
Para entrar en el puerto Norte ("Porto 
íNuovo”) los buques deben aproximarse 
por 0l Sur y tener cuidado de mantener,- 
jBe a 1.00 O metros del pauelle. 

viTJitulQ 111. Adriático  ̂ Costa O e s te s

A la sección a) "Bari”, aña’dir: ax) 
••Otranto”. Una red portaminas sumer
gida a 10 metros se extiende sobre la 
linea que une Otranto con Fanq, entre 
ios puntos 40® 4’ N. y 18® 41’ EJ, de Gw. 
y el situado a 3 millas de Fanpo No se 
puede fondear ni pasar a menós de 10 
millas a uno y otro lado de esta línea.

Título IV. Adriático Superior. Sec
ción d). "Ancona”. Párrafo 3.® Suprimir 
el fin del párrafo a partir de "Al Norte 
de esta linea navegar,..’’

Título V. Adriático Costa Este,— 1.® 
Suprimir la sección b ), "Canal de Le- 
sina”. Este canal está abierto a la nave
gación.

2.® Suprimir la sección f)  y reem
plazarla por

f) "Gravosa”.— El paso entre la is-
■ la "Calamotta” y la roca "Daltsa” es 

peligroso. Los buques con destino a 
Gravosa buscarán el punto de 42® '39’ 
N. y 18® 1’ E. de Gw» y tomarán un prác
tico. Está prohibido contmua,r la derro
ta sin práctico. El puerto no está 
abierto más que de día.

3.® Sección g) "C'attaro”,— Añadir: 
Se debe tomar práxtico en el punto 42® 
21’ N. y 18® 8’ E. de Gw, Queda prohibi
do ir más lejos sin práctico. El puerto 
está abierto solamente de dio.

4.® Después de la sección h) *^Dul- 
cigno” y "Cabo Lahgi”,.añadiat: ■

hx) "San Juan de Medua”.-—Los bu
ques con destino a este puerto tomarán 
el punto situado a 7 inilias y 2 7 Ó® de la  
punta "Menders”. De aquí harán, der-ro. 
la al 90® sobre este pxinto,, y seguirán 
la costa tan cerca como sea posible, Se 
puede, bajo petición, encontrar prácti
co cerca del puerto. Erste no está abier
to más que de día. ..

6.® Sección I]T "Valona”, añadir: del 
puntó" situado a 3 millas y 22 5® . del 
"Cabo Llnguetta'” arrumbar al 45®. Se
guir después la costa a menos de .200 
metros hasta estar a través con la  punta 
Carlovetz. Arrumbar en seguida al fon
deadero, pasando entre la boya lumino
sa Aga (con destello "verde”) y tierra.

El Director general, Manuel Pasquín,

M M S m B E i Á C I W .

B m E €^40m  QBEERñL BEL  TES'O- 
R ú p u B u m  Y ú R B E m m m m  q e -  
U E m L  BE P Sküm  DEL E B T m O

LOTERÍA NACIONAL : ,

Nota df3 los números y  poblaciones a 
que han correspondido los pre
mios mayores de los 4.673 qiíe cam- 
prende cada una de las dos series 

correspondientes, al sorteo celebrado 
en este día*

Premios.
Números. •— Poblacioneti

Pesetas^

7.336 150.000 Mad'i'íid, Barfoctonia.
9.515 70.000 Sevilla, MaA'ic!.

10.611 35.000 Madrid, Madrid'.
32.075 * 16.000 Madrid, Liigt).
27.092 3.000 Barcelona, ídem.
7.900 3.000 Sevilla, Palma de

Mallorca.
17.932 ; ■S.'OílO Badajoz,. :Bancel»na, 
31.814 3.0OO: Barceioda,' Mádrid;
3B9-23. 3.000 ■ Owiod'ós ídem.
23.274 i 3-.000 ' A

Números.
Premios,

Pobktcionefi.
Pesetas,

13.0'8D I 3.000

1.228
11.419
16.248
21.090
13.646

3.000
3.000
3.000
3.000
3.000

Jemez do la Fnohte- 
ra, ídem.

Luarca, Barcnlbna 
Málaga, ValánOia. 
Barooloitia, ídonx, 
Vigo, Sevilla.
Madrid, ídem.

Madrid, 21 do Octubre de 1920.
En el sorteo celebrado hoy, con 

arreglo al artículo 57 de la Instruo-  ̂
ción general de Loterías de 25 de Fe-. : 
brero de 1893, para adjudicar los cin-̂  ; 
co premios de 125 pesetas cada uno.; 
asignados a las doncellas acogidas en; 
los establecimientos de Beneficenelfií: 
provincial de Madrid, han resultadój 
agraciadas las siguientes:

Aindrea Serrano Gaistresaiha, Ante-: 
nía M.a.Tgüenda Mo-nárriz, Josefa Ta-; 
rrasa Hernández. Mangúela de la Peií'al: 
García, María GlotiM’e Gampilloi Fer- 
n^dtez, del Asilo de Nuestra Señora dte, 
as Miercedes. ;

Lo que se anuncia para conocimieh-i 
to de] público y demás efectos.

Madrid, 21 de Octubre idó 19*20 — • 
P. O., Daniel) Grifo].
Prospecto de premios para el 

téo que se ha de celebrar en. 
Madrid el día 2 de lyoviemhre de

Ha de constar de-ni neo series de 3 0.000 
billetes cada una, atprecw  de 30 
sertas el billete^ dmiiéidos en décimos 
d tres pesetas; distríhuyéníiose pe
setas 622.440 en 1.431 premios pa- 
va cada serie, de la manera siguiente

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 do...................................... 100.000.^’
1 de ................ ;   60.000 j
1 die   20.000  í

10 de..1.500 .....................   15.000;
4.214 de 300 ............ 364.2003

99 áproximáclones de 300 
pieiseias cada umá, para 
lO'S 99 núm eros ros- 

, tan tes die l a centena 
dol premio prim era....

09 ídrcm  do 300 íde-m, id , 
piapja lo s  99 números 
reisítainíhes de- la .cen
ten a  - idíei prierntio isó-
gimdo J. ............  38.70(í>

,2 ídem de .800 pcsetais 
cada una, para ios nú- 
eieírOíS antcí*iior y pos- 
terioíT al . dte;l premio 
p rim erv ...........................   1,600

2 ídem de 600 ídiem id., 
para  lo'S del premie 
eeiguiido . . . ' ......................     1.200i

8  ídem de 520 ídem., id., 
p.ara l0:S del prenfiQ 
teírceru . , • . . . . . 6, , , . . . . . . . . . '  1.040Í7

1.43! 622.440 i

Las aproximaciones son compatiblea. i 
"con cualauier otra premio que pueda» 
corresponder al billete; entendiéndose.-, 
con respecto a las señaladas para )o?s ; 
n ú r n e r o s  anforior y T>osíorior ai de loa¡ 
premios p4mera/s^^^ y tercero^

,ía.uo 'm ■ .saliiem 'prómiadioí gl thiúm.eâ o:
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m  antmiOí* es el íiilraeDD 30.000, y s:l 
í « s o  ésie ei agraciado, ei biliê uO .oú- 
imoro 1 ^erá el <siguieifh;;o.

Para ía aiOicación do ias apro?í:ima- 
oioíies de 300 paseUs, 6¡e sobreritien-^ 
íle que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, ai número 25, se 
oonsideraii agraciados los 99 niimeras 
'restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 a{ i00, y en 
igual forma ‘ 'lats ítpiroximaeioiies de] 
premiio eguiido.

El sorteo se efectuará en el loca! 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescriptas por la instrucción del 
:ríimo. En la propia forma se haráa 
después sorteos especiales para adju-< 
dicar cinco premios de 125 pesetas en
tre las doncéiIa.s acogidas en los Ss- 
tablecimientos de Beneficencia provin- 
iciai de Madrid, y uno de 625 entre las 
,huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña que tuvieren jus- 
î ificxido su dereclio.

Estos actos serán públicos, y los con- 
ííBurrentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presi
diente, a hacer observaciones sobre.du
das que tengan respecto a las operaclo- 
,nes de los sorteos. Al día sigüieiite de 
efectuados éstos, se expondrá el resSiiu 
l,ado ai público por rneéio de listas 

im presas, únicos documentos feliacien- 
'ies para acreditar los números pro*

, miados.
‘ Los premios s!e pagarán en ías Ad- 
mmistramone& dood-A ha3mii sMo ex
pendidos los billetes respectivos, eoo 
presentación y entrega de los mismos.

Madirid, 22 do Müvm do 1920. -^ El 
¡Direcior general, M. Díaz Gómez

d e  o e o -
DA ¥  CLASES PASIVAS

'Habteiido sufrido extravio los 011- 
|)ones de la D^^uda al 4 por i 00 exte
rio r, series A, números 85.914 y 
68  i5'8; B, número 305; G, aúoieros 
2.839, 3.232. 5.006, 5.262, 5 543, 5.798, 
6.799, 5.805, 14860, 14.885 y 21*580, 
.y H. aúrnero 1 j ÍOG. se anuncia al pú* 
blico por m-edio dei presente y tér
mino de treinta días para que la per- 
:ao'na en cuyo poder se hallaren los 
presentie oti" las oficinas de esia Di- 
’-rección general eii el indicado plazo, 
tran.scurrido ei cual sin haberlo efec- 
ituado serán declarados nulo.s y siin 
ningún valor ni efecto lo*s mencio- 
inados oupones. conforme a la Real 
,orden de \7  de Abril de 1913.

Madrid, Í9 de Octubre de 1920.—El 
p irec to r general: P, ,0., Moisés

JAgui'rffA. . ;

msw mu 60iS8NACíé»
 ̂ iiysPE eD iO fy C E U E m L  d e  

DAD
fíabíéndcíso presentado cu este 

faî sterio dos ins?t,anclas suscrítaís; res- 
^ecstivanriente, p r loe aciiiaies Ins- 
p«eior&s provmclalles d-e Sanidad, de 
yaicftieia y Guipúzcoa, D, Juan Torres 
íBabí y D Tomás Pésol y Aleixáhdre, 
éh. Bol ieitod de qiie íes sea au4oriẑ aida 
:iU peraiuta de sus cargos,

Bsta ÍDápecdidn! j^néraí ha aejirdta- 
|W; de veitofe

áia.s, en. campUmiento de lO' dispuesto 
oü el artículo 9.® del Regiamente or- 
.î aaiCG diel Cucrp-o áe 27 de Agosto úl
tima, por si los Inspectores provmcía- 
í-es de Sanidad, con número aíiíleriior, 
ílienen algo que opoiner a  la pretiensiíón 
de dichoé señores.

Madrid, 20 de Octubre de 1920.—Ei 
I'napeei.or genieraí, Manuel M. Sci'laear.

ilIS’iEKI® 08 ÍSST8BCCIS8 miiu 
í  i f i l U S  ABÍES

B ' U B B E Ü E E T ñ ñ l ñ
este expediente, y rasií'liaa- 

do que-la Delegación de Haci¡end:a cíe 
Navarra, que remitió copla del auto 
de deci anació n de b-pi ê-deros ab i ni es- 
tato de doña Marta Taraiícóti Expósi
ta, dómicifliada en Ba-rbUizana (Nava
rra), del que aparece fué tramitado el. 
expediente de declaración de herede- 
rcis abiinif'Gstato. por anto de! íuzgado 
de primera írnlmc-ia de T afalla/quo 
conoció deí asunto, declarándose ai 
Estado como heredero de la eausa-nte: 

Resultando que en 30 de Aaosfo se 
dictó una Real eû leri? p o r 'e l Miinjste- 
rio de Hacrsiriídu, por la que, teniendo 
en cuenta la declaración del herede
ro a favor de! Estado, y el haberse 
praeticado la ílquidación^ del eaiuta!, 
qire d'ió por resultado Ig corLetituciórR 
de un d'enósit.o en í,a Sucursal de la 
Caja de Depósitos do Navarra, impc»r- 
taiDl-e íB6,05 pesetas, se resolvió l a ’dis.» 
tribucióii do ciáeha -suma, en partes 
i anales, a cada uno de los Ministerios 
tío la Gobernación o iDJSteucción pú
blica:
- ---GwOrstderando que dictada La Real 
orden, m  está on ol caso’ de- liacerMa^ 
aplicación de la rospoctlva cráTUidad 
que cor rosp onde a este Mini-sterio, 
coin.ffornve  ̂ las Drosor-iporones del ar
tículo del Código civil y Real de- 
creí,o die 5 rio Noviembre de 1918: 

Ooneidierariclo- que ía mencionada 
suma de 93.02 pcsefas ha de destinar
se a sufra-car gasto.s de ii!Slrucció:n 
pública, gratuita, municipal, tíel do- 
miciiio tíel caiis-a-nte':

Considerando que coniforme al ar- 
tfe-iilo 63. regla 5r- de la ley de EiOjiii- 
ciamientíO' civil, io-s bienes .tíepO'Sfe- 
dos a favor tí'e 'ia iasbruccióa pública 
hahráír d*e apliearsie ai pueblo tí<e Bar- 
binzana, y crue a dicho efeetn el Atoii- 
tam^iento habrá de liacer>se carea de la 
m fed d'e esta herencia., o sean 93,02 
nesotais, míe está.ii deposHadais en ía 
Biiciirsal d-e. la Caja de DepóiSitos de 
Navarra a di-sposi-ción de este Miiiii®- 
terio, para cuya eirciintaneÍB ha de 
encenderse a-iitorigrída la Cofrpvoracdóin 
muQicí.pal. (a que habrá de dar cuenta 
■de la inversión tíĉ  dioha suma a este 
Centro:

Gonisidorando que pa^ra q-iie el Ayim- 
tamiemiío de Barbiiizaiia no eneiiéntre 
obstáciila para hacerse cargo de esta 
siuma, habrá die ce-muniearse esta re
solución a la Dirección gen-eraí del 
Tesoro a los ofect-os proceoíentes,

S. M. 0I Rey (q/ D; g.) .se ha servido 
d'i-siponer
__ 1 .® Que la suma de 93,02 p'.eisatas 
q .que. gíseieííde la parfeuque do la he- 

^  dqña Marta

cótb Expósita, ha tío destinarse a  finos 
do Ir¿st..rucciüii pública, se reoo-íiozca 
favor de! Ayunta mi en La d¡e Barbkiza- 
na, • localidad tío-nde la Gaiiisants tuvo 
su dornioiio, .

2 f  Que diolio Ayiiritarn Lento desti
ne la eanititíad a mejorar 'la eiii&eñiajnsá 
pública, gratuita y municipal del oita- 
do pueJ^lo,  ̂ í

3/  ̂ Que S'B autorice al. Ayuiitamiená 
te de .Barbiazan-a para retirar la ex
presada sania de la suciirsad de la Gaj.á 
de DepósitOiS tí'e Navaira, d-oiiide so 
iial.'a dep0!&íta-d.a, eoin la obligaóióíi á<&_ 
tíaip cuenta a esto MinisterüO' de la ■ 
versión de la m-i-sma; y

4.° Que do este acuérdo^ dé cuen
ta al Ministerio de Hacienda p.ara qiia 
eilrja sus efectos en la D-ir-eceióii 
ficral del l'esoro público.

Lo que traslado a V. E. para su eô  
noormicitito y demás afectoe. DioiS guar-. 
do a V. E." much'oe años. Madrid, 2 lf  
de Boptienibre do í920.—.Ei Subseciro,- 
tariO '/Peña Ramiro,
Señor Goberíiador civil, 'Presidíente do 
• la Junta provlnciai -de Beneñcencia ■ 

do Navarra,

Pasaidio a  miiorm'e dei Cónsejo  ̂ de 
ÍQiStrucción pública el expediento iai~' 
cuadio con ocasión de una. instancia- 
de D. El'orenciio Porpe-ta, Gatetírátioq 
de Anatomía deeeriiptiva y Embrioio- ■ 
gía de la  Faeufedi de Medicina de la 
Uini'versidad Ge nitral, -en so-lie i Lüd 
que se picnga en vigor la Real ordenj' 
tío 18 de Ocíubre ée 1918, quo se re
fiere a la. reorígamizacióia do .la ense
ñanza anatómica, la Oo-misión perma- 
.nonte de dicho- alto- Cuerpo ccnsulti- 
vo ha emiti-tí'O- el siguieiute díctameia:;

'‘D. F'ii'O-renciio Porp ata, Gatedráticio. 
dia Anatomía descripliva y Embriolo
gía' tío la Facultad de M-eúiciüía idd'lfe- 
drid, so lk la:

Que se ponga en vigor la Reaí. 
■orden de IS^de Octubre de 1918, quÓ‘ 
se refiere a. la reorganlzacióm de la en.- 
señanza analómica.

2.® Que 'dlií ®u oonsecuencla 
ojmortice i a Cátedra vacante de Técni- 
níca anatómica, como ¡se ha-hecho dn 
otras ünlve-rsidados.

S."* Que 90 le adjudique como acii- 
muíaeió'O; la eniSiBñan.z.a de la Téciidca 
anatómica correapoudi-ente al curso- dio 
Anatomía qu-e d-esempeña, en ta foiimu 
qu'0 determiíoa la referida R-eal ordeai. 
de IB de Octubre de 1918-; y

4.® Que se 'tramiten dichas rcs.olhi- 
ciones co-n¡ la .posible urgífinjjia^ fin 
de que puedan implaaatarse 
í.*' de Octubre:

Ptesultaniclio que el - Ntígociado y lál 
Beccióin correspo.ndie.nte -d¡e este Mixife-̂  ■ 
tenia linforimanj (díesfavorablieímente: 

R-esiiMaindo ^ue el G1 austro ' de . íái 
Facilitad de Metíioiiia die Madrid, eh(' 
s-cslón celebradia el* día 25 del actual',• 
y a propuesta d-e -lo® scniores Maestre,- 
Ramón y Cajal. Moliá, Olivares,. Forns 
Loza y ' Rodríguez Piniilla, acordó la' 
neceeidad' de quze, en lugar de anuitit- 
clar tía vacaríte de Técnica ana-tómiea,' 
s-B considerara como tal la de AnatlT'- 
mía, que está en la actu-alidad acumu- 
iada ai Doctor D. Fíioreimo Porpeta,- 
Gatecirático de Ahatoauía, -segundo 
so, y que . la de TéoMca anattórnica^ 
prim er^ y  segundo¡ curso-, se éí&esú 
áoumulada por m.ltad, y respectiva- 
;í0te5 *te., atlos,:éúiS GatadrááficpS:-da

-S-,
• ■ v-‘-.'

ra
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itiomía, r^suitanídio cad'a u m  de ellas 
icémo Cátedra de A ti atomía, prim er 

con Teopiica anatómica, pidmer 
cureo, y Cóiedr,a de Anatomía, segun
do curso, coni Técnica anatómica, «e- 
igundo curso, ail' igual que se- hace en 
O tra s Facultad.as de Mcidiicina del Kei^ 
jñiOi, y que dichois ■Gat.edir'ático.s turna- 
ra-n en =La enjseñanza de lo-S’ dosf cursos 
iteó rico-.práctico’ de Anatomía y Tócíii- 
ca anatómica;

hesiiLlaLido que de 'CSte acuerdo- ®e 
ídediuce -da supreisádín de la Técnica ana- 
tóimica como Cátedra aislada y única 
y  que ise mantenga su enseñaoiza, .acu- 
muláiüdioia a los dos Catedráticos de 
Anatomía que deben subsisíiir:

Besulítando que las Faculltades de 
Parcelona, Valládotid, Valencia, iSa- 
iiamans!:?,a y  IV^adrid, únicas en que han 
pcurriáo vacantes de Técnica anato- 
imica, han acordado ila acumulación de 
lesta asignatura ai Catedrático de Aüia- 
jtomía: ^  "

Vistas las Reales órdenes de ll^d e  
Junio y I18 idic Octubre de 1918; i.*’ y 
21 de Febrero y 20 de Agosto de i91§, 
y de 16 de EnierO' de 1920 y Real de
creto de 21 ide Mayo de 19'19 : 

Co'íisideirando e í acuerdo del Olaus- 
tro- die 'la Facultad de Meidiiciiiiá de la 
Universidad Central y ilos de la® Fa
cultades de Meiddciin'a de Barcelona, 
Vallado-lid, Vatenciia y Salam.aiica> 

Esta Gomtsióh tiene oí! honor de 
proponer:

1."" Que la Cáitedra de Técnica ana
tómica que ha quedadlo vacanité en la 
Facultad de Medicina de Madrid, sea 
suprimida y que isu enseñanza perma
nezca, 'pero» acumulánidó-la por mitad 
á  los dos Catedráticos- de Anatomía.

2,'' Que Se acumulo al Catedrático 
de Anatomía D. Florencio Porpeta un 
curso de Técndca anatómica correiSpon- 
diente ai cunso de Ainatomía que eoc- 
plique.”

Y hablénidiose cosnformado S. M. eil* 
lEey (q. D, g.) con el preinserto dicta- 
imen, -se lia servido resolver como en 
'el mismo eo propone.

ÍD'0 Peal o rd e n co m u h tíc ^ ^ p o r el 
'm m v  a Y_ B. para su

y efecío-s. tMos guaji'de 
^  V. S. muchos años. Madir id, ,. !•** de 
Octubre de 1920.— El. Subsecretario, 
iPeña R.amirO;
Serfior Ordenador de pagos pOr obliga- 

cioii-es de este Ministerip.

Eil oump'iimiento de lo pírevenido en 
M artícmo 3 ° del Real decreto de 14 de 
jAbriii do 1916 y Real o-rden do esta fe
cha 'ê sta SubsecrGdaría ha dispuesto 
que se anuncie, para su provisión eii 
propiedad, al turno de oposdción libre, 
3a plaza de Profesor numerario de 
'Histología inormal, Patología general y 
Ariatornía patológica, vacante e n  las 
Escuelas de Veterinaria de Madrid, Za- 
iragoza, Córdoba, León' y Santiago, do
lad a  con el sueldo anual de 4.000 x-ese- 
¡tas, y 3.000 más, en coneepio de resi- 
idenciáj para la de Madrid.

Para ser admitido a astas ogeaici-jiies 
se requieren las condiciones siguientes, 
iexigidas en el artículo 6 .̂  del fieái de
creto de 8 de Abril dé 1910 :

. . ñor español, ;a no a s ta rd i^ en sa - 
'dp "d'e este . .re q u is ito ':á é h e g ih  "a lo 
; i^lisoiiestQ CE'ef artículo’’16? de lâ  ley

de Instrucción pública de 9 de -Septiem’ 
brc de 1857.

2 .'' No hallarse c'l aspirante incapa
citado para ejercer cargo público.

3.  ̂ Haber cumplido veintiún años de 
edad.

Tener el título de Veterinario o 
Licenciado o Doctor en Medicina, o cer
tificado de aprobación de todas las asig
naturas d.8 la carrera, pero entendién
dose que el opositor que obtuviere la 
plaza no podrá tomar posesión de ella 
sin la presentaciión del referido título 
académico, cuyas condiciones habrán de 
acreditarse antes de term inar el plazo 
de lá convocatoria.

La apreciación do estas condicioTies 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Los aspirantes presentarán sus 'soli
citudes en este Ministerio en el incrpro- 
rrogáble plazo de dos meses, a contar 
desde la puMicáción de este anuncio 
en la G a c e t a  d b  M a d r id ,  acompañadas 
de los documentos que justifiquen su 
capacidad legal, pudiendo también acre
ditar ios méritos y servicios a que se 
refieTe el artículo 7.° del Reglamento 
de 8 de Abril de 1910,

A los áspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me* 
diante recibo, haber entregado dentro 
del plazo de la coinvocatoria, en una 
Administración de Correos, el pli-ego 
certificad-o que contenga su instancia y 
los expresados documentos y trabajos.

El día que los aspirantes deban pre
sentarse ál Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios, entregarán al P re
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos a tomar parte en 
las oposiciones

Este anuncio deberá publicarse en lóg 
Boletines Oficiales de las proyiruú&s^ 
en los tablones de^j^puncto^'^deTos Es- 
tab lednu^  lo cual se ad-

jvienté'^para que las Avutorldades respec
tivas dispongan desde luego que así Be 
verifique, sin más que este aviso.

Madrid, 6 de Octubre de 1920. — El 
Bubsecretario, Peña Ramiro.

En oumplimieiito de lo prevenido en 
ej artículo 3 del R,ea! decreto de 14 de 
Abril de 1916 j  Real orden de esta fe
cha esta Subsecretaría ha dispuesto 
que se anuncie para su provisión, en 
propiedad, a! tiiTno de oposición libre, 
la plaza de Profesor numerario dé. 
Enfermedades párasitarlas e. infeeío- 
coiitagiosas. Inspección, de carnes y sus
tancias alimenticitiB y Po'licía sanitaria, 
vacante en las Escuelas de Veteriñaria 
de Madrid, Zaragoza. Córdoba, León y 
Santiago, dotada con -el sueldo anual d'e 
4.000 pesetas, y 1,000 más. en concepto 
do residencia, para la de Madrid.

Para ser admitido a -.estas oposiciones 
se. reauiereii las condiciones siguientes, 
exigidas en el artícuo 6 .® del Real de
creto de- 8 de Abril de 1910:

Id Ser español, a ao osiar dispensa
do de éste requisito ooii arreglo a lo 
dispuesto en él artículo 167 de lá ley 
..de Instrucción púbilcá de 9 de Sep* 
tieitóbré de. fSñV: , ■ ,
, 2.  ̂ No haílarso el aspirante

3.'̂  Haber oumplido veintiún años 
edad, I

4'A Tener el título de Veterinario fe 
ceiTificado de aprobación de todas las 
asignaturas de la carrera, pero eaten- 
diéndose que el opositor que obtuviere 
la plaza no podrá tomar posesión d© 
ella sin la presentación del referido tí
tulo académico, cuyas condiciones ha
brán de acreditarse antes de terminar 
el plazo de la convocatoria.

La apreciación de estas condicione© 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, , -i

Los aspirantes presentarán sus soli* 
citudes en este Ministerio en el impro
rrogable plazo de dos meses, a contar 
desde la puMioación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas do 
los documentos que justifiquen su ca
pacidad legal, pudiendo también acre-; 
ditar los méritos y servicios a que s© 
refiere el artículo 7.® dél Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuera dq. 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del pla- j 
zo de la convocatoria, en una Adminls-| 
tración de Correos, el pliego certifioado| 
que contenga su instancia y los expre-f 
sado'S documentos y trabajos.

El día que log asp ir antee deban pre
sentarse al Tribunal para dar comiétu 
zo á los ejercicios, entregarán al P p s i-  
dente un trabajo de investigación a  
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos a tomar parte ea j 
las oposiciones. *

Este anuncio deberá publicarse en loa: 
Boletines Oficiales de las provincias yrj 
en los tabloines de anuncios de 
tablecimientos docen te^  m  ad-:
vierte para^quO-LasrAutoridades respec-; 
Uya®-4i9pdí®in desde luego que así s©- 
vérifique, sin más que este áviso.

Madrid, 6 de Octubre de 1920,— F* 
Subseoretario, Peña Ramiro-

De conformidad con el dictamen emí^^ 
tido por el Consejo de Instrucción pú-’ 
biica, í

S. M. él Rey (q. D. g.) ha resuelto 
clarar desierto el concurso previo dd 
tralación anunciado para la provisiióm 
de la Gátedra de Lengua arábiga, va-l 
cante en la Facultad de Filosofía y Le-! 
tras de esa Universidad. ¡

De Real orden comunicada lo dígfej 
a V. S, para su conocimiento y^efoctcw»i 
Dios guarde a V. S. muchos año®. Ma-  ̂
drid, i4  de Octubre de i920.~E'i Sub-?] 
secretario, Peña Ramiro. i
Señor Rector de ia Universidad é& Grá-*̂  

íiada.

So liaiia- vacante ten él Iii0 tiketo¡ ^  
neral y ¡jéeiiioo de Las Palmas laipla- 
za de" Catedrático numerario^ de ife 
asignatura do Geografía e fíi©tprí^ 
que ha de proveerse por eonourso a© 
tras<Iado, conforme a lo dispuesto efe 
el Real decreto de 30 de Abril de Í91a¡ 
y Réáles órdenes de 23 de Dlcíemferfe 
de 1918 y Í9 de Octubre de 1920.'

Pueden óptár á la traslación Ife® 
Gatédrátícos numeraricís del tnlsmfe 
■^ado dé ' enseianm-^ m é  .■

i
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O liayaji áesempeña'do igual asigna- 
p:»:ra,

Lqs asipiraníes elevarán sus solicá* 
tildes, acompañadas de la hoja de 
/•;orvkios, a este Miiiis-terio, por con
ducto y  con rníornic del Jeío del Es- 
.^.ablecimiento cioiido sirven, precisa- 
iiaente dentro del plazo improrroga- 
;ble :de veinte días, a conlar desde'la 
¡publicación do esto anuncio en la 
ĵrACUTA DE MaDRID.

3'isíe aiiiuncío se publicará en Ic's 
j.Bo^e(ines Oficíales do las provincias 
,y por medio do edictos en lodos los 
■irsi,ab 1 ecim i on 1 os plib 1 ic.O'S de ense
ñanza de la Nación; lo cual so advier- 
v.e para que la.s Autoridades riespecti- 
, '̂as disoiutgan- que así se verifique 
ifleiS'de ludgo, más aviso qu¡e el pre- 
’;!jeníe.
' ' Madrid, 19 de Octubre de 1920.-^E1 
.'Subsecretario, Peña Ramiro.

m ñ B c m o n  o e i ^ e h a l  d e  Fm m E- 
ñ ñ  E m sE ,ñ m zh

Etri eiiim plim ien to  • de lo puecep- 
xuaüo en 01. artícu lo . S?' del Es.Laiuto 
g’e'ueral del M a g is te rio , e s ta  D irec- 
eióii g e n e ra l  a n u n c ia  a co n e u rso  
e sp éc ia l de  t ra s la d o  la  p la z a  de Re
g en te  de la  E sc u e la  prójctrca anejd- 
'a ' N orm al, de M aésíro-s de ■'Lé
rid a :
, ■ L ás  ins'lanc-ias d e b e rá n  -.p resén- 
íta rse ,' e.n el im prórro -gab  1 e i é rm in o  
•de q u in c e  d ías, en las^^Secciones ad- 
m in is itra tiv as  de P ria u e ra  e n s e ñ a n -  

, ia, la s  cu a le s , .re.laG leñadas y orde- 
n á da s , 1 a £> r  em-i t i r á  n a e s 1 e ' M i n  i s - 
iterio. ein el té rm in o  de c inco  d ía s  o 
d a rá n  c u e n ta  de no h a b e r s e  p resen - 

--rUuiii n m
Las üiBpx^Síicnxges adciicahles a es- 

dei ico.incurso son iQsTadHtcLuip^ 87 y 
08 del E statu to  general del 
lea'i o, que -dicen asb: 
i -“Art. -87. Lag Regencias- d.e Es
cuelas» p rácticas y las !Dire-C()iones 
de Esicuelas graduad-as se anuncia
rán -siempre a cOincurso csipccial pa
na cada una de eilas», 'tan pronto 
co-nio se rec-iba e.L parte de- 1 a  va- 
canie en la Dirección generab 

E 1 anunci-o. se pub 1 icará en 1 a 
Ma c e t a  d e  M a d r i d , .dando un pla.z-o 
’d'G quince días p a ra  la prese ni ación 
d'c instancias.

L a  reSO'lución dictada te n d rá  ¡ca- 
'V ;j;C t nr p r o v i s i o-n a 1, adm iítdé nd o so d u - 
;rande die-z días re-clamaniones y con- 
■’Sia'eránd'O.Sie la resolución .de éstas 
fíonio p-rovisión definitiva.
.̂ ^^Art. 88 . Eíi ordeíT- d-e pri.'-'feren- 
cia en es-to-s -concursos eípeoiales 
'S-e dete-rminará por las. co-ndiclones 
.isógul en te s :

L" In g re s o  po r o p o s ic ió n .;
2A T ítu lo  N orinal o S u p e r io r  

- K arnial dici:i püan de 1901 p a ra  -las 
; R e g en c ia s , y ésto-s- o el .Siiiperior y 

N acional- p a r a  Di rece  ion  e.s. do g ra -  
.duad'a,s.

3.*'' i\Ia'yüT catCigoría e n  el Es-ca- 
■ ladón  g e n e ra l. ;

4 a Sorvkdois en Direccion:;;s de 
: .'graduada-s d-o la m i sin a p o b lac ió n  

d e  la  v a c a n te , y ,a  f a l ta  de e llo s en 
;./Qtira,s DiríeccioncrS s i n . n o t a  d-e-sfavo- 

raílxle. ‘ ,

•i 5.» .Servieioa -en Secciiones de 
ga'^ao'uada, sip,. pg.ta, .dosfavorahle^ 
¿oír' iliiás de dúis a ñ o s ,

6 .*■■■ Número en el Es.cala.íón,”
Lo que-se hace público p ara  co- 

noc i-míe irlo de los Maestros) nacio- 
ncjies, átŜ drt.iéirclül.-cs que eb una ins
tancia no S'3 deben .sülicíta-r rnáís vacan
tes que--fas que compren-diC! ccida anun- 
cio especial, debiendo fas S-eccionctS 
rechazay lasVquiei .contraríen este re- 
qu‘i:S'ito-, y qúe foig concuírnentes no po
drán dlcgarconddc.i-one:S dM-iMaíS a Jíao 
que en ellos co-ncuTran al tiempo ate 
puiblicarso esta convocatoria.

Madrid, 8 dte O ctubre de 1920.—  
E 1 !Dí rtí;C 10-r ge- nera 1, P-oggi o.
Señores-Jefés de las ^Secciones) ad- 
- mímsitralivas- d e . Primera, ensc- 

ñanza^ ■; t.....

Acceidliehdo' a lo -solicHadO’ por don 
Eduardo' Rojas Vilches,

S. M. e.f Rey {q. D. ig.) ha tenido' a 
bien cóíiccderle la 'e.xc.edencia díe su 
su cargo do Pro.fésor e¡sp-ecial de Di
bujo de las Escuelas Normales de Pon
tevedra, con arreglo a lo que dispone 
la ley idle 27 de Julio de 1918.

De Real orden comunicada por el 
señen Ministro', dq' particip.o a- V. S. 
.para su •.conocíiim'ien'lO' y demás .efec- 
■•tO'S.' Dios guaridie a- 'V. S. .muchoo años. 
. Madrid, ■ 14 .' d é '‘Octubre do 1920.—El 
'.Director • genera^' Poggio, , ■
;■ Señor ' R'é c fór' de la Univ er si dad de 

Saritiá^o'.' '■ ' -V .

Trs'tá la' cómünicácrÓD’ idie'V. S-, íe- 
Tha • 4 "del corBéniej 'efBva-n'diQ. 'conéul - 
la ' acerca, de la p-etición formulada 
por-ér'al'ü'inh/o de -enseñanza libre, re
sidente Gf] Larache, D. José Ruiz J i
ménez dt?''Yét'e .̂ y acerca d'e la petición 
de varios musúlinahe.s e israelitas que 
viven eh la .Zóiía diel Protectorado do 
España .O’n» Marruecos, solicita'ndo íns- 

cg iones '.re lacio nadas con .la forma 
en realizar las prácticaá
de enseíiánza,

• 8.. ,M. ̂ IVRéy (qb D. a
biérpj' resolver que se aduntan 
válidas las ceríiUcacionGs presentadas 
■por D. José Ruiz Jiménez, D. Salvádior 
Sánchez Rodríguez ,y D. José Suárez 
Alvarez, r-eferentes a â.s prácticas de 
enseñanza que han realizado, y res
pectó a-la  següiida parte  de la coaii- 
isulta, que lodo' alumno de la carrera 
d.el ■ Magisterio'.’ residiente en Ceuta, 
puede realizar .los dos' cursos -de prác
ticas reglárnénitarias onda Escuela Mu
nicipal 'de dicha plaza......

De Real orden c.omunicada p.or ‘el 
señor Ministro lo traslado a'V. S, para 
isu c.on.o.cim i'eín;to; el de los initeresaidiois 
y .d‘ímás.^mectós.'Dio guarde .a V. S. 
mugáis; ,anos^;-Mpdrid, 14 de 0.ciubre 
de :f920.~EI Díreetór general, Poggio-.
Señor Director de . la E.sc-uela Normal 

di0 Maestros de üad'iz.

Yacaiiiite .Igoplaza dlc Profeisor espe
cial' d:(o Dibujó'dé la,s Esoui-las Norma
les d'e-Bvíae sfr 'o.s y Ai a es tras* de ponte- 
ve-draptenóeirilo eii ciienita lo dáspues- 
tg pn la*Real orden de 22 die Junio de 
Jo 18. .n>":a'tí|.ga,dá p e r la  de 3 d'e 'Octu
bre do I919,é , -
■ 'Esta pjTisQyi^ geiiheá̂ al Oía -acordado' 

áhunciár:' ,1 j  '’jpíoMiyiÓn'r^  ̂ J la referí da 
plaáaf íforTeiffi 'mir̂ '̂ e día'-.. na

tural es,, a contar cliesde el :&igukb^^c;al, 
de la publicación de esta Orden en íki. 
D a g u c a ,  .eb turniO  de coi%'urso iCÍc trasd 
lado, entre Profesores y Profesoras-de' 
la misma especialidad’ de d ib u jO ' q u e ',  
degempeñen» plaza en otras Eocuéfas) 
Normales, co-ncurso qqe. se ajuétia-rá, 
para su provisión, a .'Las s i g u i e n t e s  re-

1 .“ Será círouffiistainiciia d.e pre-feréh- 
eia entiY,. lo-s concurrentes, el haber 
ingresado en el Profesoradío especial' 
di3 Dibu)io- d'e Escuelas. Normales me-, 
dlanto oposición. * . í

2A Entre los que os-tenteiDi 'ñicho 
méritn, tanidirán derecho preferente 
los qup̂  hubie'sen j'nigTe.sadio. mi-^diante 
oipo.sii.c-ió<n)cg más antigUías'.

3.̂ " Eiblre los áspiranto.,s,que perter. 
nezcaii a la misma promoción em- v ir
tud' de Tas» mis.m.as cpcisioioncs', será, 
preferido el- qu-e> hubiese obteirjíi.db nú
mero de ordicb más alto eni la pro- 
pur-'.«'ia formuilaTíia per .el Tribunal ca
lificador.

4 .a Los aspirantes deberálr .e'.lev.ar 
sus ini5'.tancia'& .a este M înlsiterio, dieii-, 
tro del plazo indicado de veifOte dias, 
acompañadas -de sus hojias de servi
cios, dGciim:rimlo.s que rem itirán p.zr. 
conducto de las Direcctones de Las Es- 
€ líelas Normales donde sirven.. í

I ;0 que.'Comunico a po.ra su o);- 
nocim i'cnt.o y demás 'CfectOig., Diog, guax-}.. 
de a V. S. muchos años.' Madrid: 15 do. 
Octubre ée  1920'.—El Diréclor ' gcctíc-- , 
ral; Pog''gio.„ .
8 efior Jefe d ieta «Sección de E iiseñah-’ 

zas del Magisterio.-

En virtud dt;) lo dispuesto en el nú
mero primcro' del artículo 10 del R'ea> 
decreto de 30 de Enero, último,

8 . AI. el Rey (q. D. g.) ha tenido'^ 
bien nombrar Aiúixiliar de la Seccióri 
de Letras de la Escuela- Normal xle 
Maestras dé Gueinca, Cio-n el su-eldo! 
anua] id!e 1.500 pes-e(as, a doña María 

los Dolores González Blanco y Gu- 
Normal, procedeárte dé 

la Escuela d'JT15cRud¿gg_^u'peiñore3.d 
Magisterio, do.nd'e Iha-telRTicna^. su ca- 
rre ía  ál finalizarse el curso 
00 de 1919 a -i920, siendo .calificada 
■con el número 2 de la lista de prefa
ción'd te  la S c c c íó í í i í  de Letras,. • '

De Real orden comunicada''por el 
8 r. Miini'stro lo IrasladiOi a V. B. para 
su conc'cimiieinilo y -efectos'. Dios guar
de a V, S, muclioe añO'S. Madrid, 16 de 
Octubre de 1920.-—El Director geffiie- 
ral, P.oggm. S
.Señor Rector de 'La 

ira!.

MiNiwsi® ím w m

DIHEÜOIOfyi GENERAL DE 0EEA.S 
RUBLECAS

CARB.ETKRAS —  CGNSTRüCCi'ON . ■ ^

En vista del resultado 'obteni-do erí 
la subasta para la iconstrucción def 
tramo 3.L trozo tercero de la carretera 
de Ronda a San Pedro de-Alcántarí^- 
■en esa provincia, ■' -  ̂ ;

• S. M. el Rey (q. D. g.), conformán'« 
dofíie COR lo propuesto p w  esta-Di--
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r  eco i óD gen^ers ], lia t eni do a b i-en dis- 
pooca- se .adju’diqüe deíiniitivaroenilíe: al 
3T¡.-ejoi: posTor D. Cristóbal T o rrealba  
GiiilTóii, que lic ilo  en ' esa prov incia, 
roniipimmetiénTto&e a Icrm iiiar las 
obras eVSi de Alar'z>0' de 1924, y p o r la 
cántid.ad de 308.120,64 pesetas, que 
prqduoo -eiii el p resu p u esté  de co n tra
ta, i n ipo rtan te  394.887,13 pesetas, la 
b a ja  do 8.766,49 pesetas en beneíicio 
de'l EsUxdo, prievíniémiole que en el 
o(iaá;S breve plazo TomilTi el acta a que 
se refiero  el a rtícu lo  9.° del pliego de 
.iCíontíioioues generales . que rigen  en 
es ta  eoirtrata.

Do’ Oiridcn ;dei señor'Ministro lo digo 
a V„ B. para su conocí miento y efectosS 
Cionslgulentes. Dioo guarde a "V. S. mu- 
cbo-s añois. M adrid /2 die Octubre de 
1920.—El Direotor general, C. Gaste-I. 
peñor Ingeniero Jefe die la provincia 

de Málaga'

CONSERVACION Y RirPAPcTClON
V idó el resuKado obteiij-ílo en la su

basta de las obras de reparación, de 
explánación y firme de los kilómetros 
i al 6 de la carretera de Blanca a su 
estación, provincia de Murcia,

Esta Dlreoción general ha tenido a 
bien adjudicar deíinitlvamento el ser
vicio al mejor postor D. José Bruno 
Bañiegas, vecino de Fuente Alamo, pro
vincia de Murcia, que se compromete 
a éjecularlo con sujeción al" proyecto 
y en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
■de 44.648,71 pesetas, siendo el presu
puesto de c<3ntrata de 44.648,71 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Ibccano de-i Colegio Notariai de Madrid, 
dentro del plaza, de un'm es, a contar 
del de la publicacióir en-laJ/^ETA de 
ia presento reisolucdón. ^

Lo que participo a V. B. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. B. muchos años. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1920,—-El Director general. 

Gaste}. v ■.
geJiOPesdJrde-nador de Pagos de este Mi- 

nisterio, Jefe del Neigociado de Conta
bilidad, Ingeniero Jefe de Obras pú- 
■bfi^as de la provincia de Murcia y 

D. José Bruno Banegas, 
yecin o de Fuenite. AI amo.

AGUAS ^

-Examinaclo el expediente incoado a 
ún.stancia de D. Teodoro die Oñate y 
Hekiare-s, D. Buenavenitura Alonso 
firnalba, I) Pelegrín Noguerado Zan- 
grdüQá'z y -I).’ Galo Martínez Lázaro, to
dos vec'iTFicmMe N áj era, eo]j articip es 
por iguales paHes proinuiviso de un 
anitiguo molino harinero, actualmente 
abanidionadio, emplazado ein la margen» 
Izquierda del río Najerllla, agua® aba
jo d'C Nájera, paraje llamado “El Soto”, 
pidiendo aULOrización para aprovechar,v 
derivándoila diel río Najerilla, en té-r- 
mino muniicipal de Najera, 2.000 li- 
írois por segundo, y tdiestmarlo'S,- mier- 
Ci6d a un isalto de 11 metrots, a la^pro- 
^ ec ió n  de fuerza ^motriz parahúso® 
ajidustr iaifes: •
-ílesultando^ que tramitado el exp¿- 
dieaio'eqrii isuj'ec-fph a lio dispuesilip^pr

Real idiecrelo de o de Bopiiembre de 
1918, fueroDi insertos lio® anuiici-ois oo-
rreapond'ieii>.esi, en lo® BoletiMs Ofú 
ciafjfis de 6 de» Fcbreífo y 31 de Mayo 
de 1919, ,a lo® elieotos de pícese,ikacidn» 
de proyecto® >eii eompeitencia' y admi, 
oión id’0 redamaeionies, aiingim proyec-* 
to en compelenicia fiié pmse-ntado ni 
reclamación en el plazo dadC' dá eifecLo:

Resultando' que la Diyif&lóin» Hidráu
lica del Ebro maniiieisia afecta el 
aprovechamienío ®0íMcitád'O -al plan -de 
obras hidiráulica® aprobado pom Real 
decreto de 25 de Abril de 19D2:

llcsuIiandiD que la Jefatura de Obra« 
pública® informa íavorabiiemeinte lo 
solic-ilado, con sujócióin* .a las condkiio- 
nes cpm metiiciona , y Cion ést-a ®e* mues- 
iran. de acuerdo el Consejo do Agricul
tura, Comisión piw/ín’cdal y Gobiertno 
civííi:

Considerando que coin la® oondicio^ 
nes propuesitas ¡no hay linconvenienté 
en oíLorgar la co-ncesióJi', y ningiuna re
clamación fué j) i* ementad a,

S. M. el Rey (q. D, .g,| ha tenidio a 
bien aceederr'.a lo solicitado* en lasi con- 
diciiOines .silguieirt-es:

1 .a Be otorga a D, Teodoro do Oña- 
te ReiiiarciSt, -por ..-sí y en rep-resemiav 
ciói3i de D. Buenaven í|ura Alonso OrK 
jálba, D. Pelegrín No'gvieraido Zasngro- 
¡nia y D. Galo» Marli.níe ẑ Lázaro, la con
cesión d'0 aprioveiCb-amleMo d-e 2.000 
Jitro'S ,de agua, del río Najerilla, por 
segundo de tiempo, para 'la proidmc- 
cióiii, merced a un -safltip de 11 metro®, 
de energía eléctrica aprOTcehable en* 
u®os indusitióales, con suj'eción C'®lric- 
la al proyeeto pre®entad'0í por loe pe- 
íicion.ariios y fiirmado en Lognoño el 20 
de Febrero de..l9i9 00111» el Ingeniero 
de. Minas D. Sebastián Saez de Banta 
María, en cuanto no m  'Oponga a las 
condiciones ' geineraleis , de la Hey de 
Aguas vigente, lustiuiccióni y parllou-
. lares M'gv-i.ienieis.

2.  ̂  ̂ Én la toma de agua no ®o liará 
:ás oaptación que la iinidtieada la

cojíidiiclón^uán^,^ y para a«kgutrar eíl 
cumplirnientimde"'éé^ la Ad-
mi-n,is.Lracióí]i podrá en 
así lo :esftima convenieinle, -exigir al 
cancesionario Oa .cqfbcación de un mó
dulo en la dierivacfión,

3.a - La prcs-a vertedero -se empla
zará en el -sitio que -se iindica en el 
proyecíio y que está matrcudo en el te
rreno con un» trazo mareado en la roca 
arenisca de la -ladera izquierda, éejan
do la cpronacióin cintvo metros y tres 
centímetros (5,03) más l^aja que dicho 
trazo, y se dejará re.feirida a una placa 
de hierro coiii la señal correspOíndlen- 
*,e^ue se -empotrará en un punto eer-

para que en
■todo -tiempo comproba
ción; altura de coroiiaci3n^'q‘8*ec^ de
berá alterarse en mo'd'O-.afguiitq -en 
reparaciones de la presa que "puedan 
■seir niece-sarias eni ilo sucesivo.

4.a La casa do máquinas .se situará 
en el sitio que se inidlca en el proyec
to, y las aguas, una vez -aiprov-echadats 
en el salto ubilizablc^ verterán parte 
d:0 Cillas en la prolongación dé Ta an
tigua conducción, que será el caudal 
a que tenpni dei^cho' lo-s do aguas 
abajo, utilizando tdicha condueció¡n, y 
-el rC'Sto seránt devueltas al río-; tanlq» 
unas comoi iotras ®ih mezcla ni cohtta- 
minación alguna, o sea en el mismo 
estndo. d e .-purczá; que. aj

5 .® Be estató-e(»á w

te de la compuerta de toma en» la pre- 
isa, un aliviadero ¡die superficie en el) 
puntiD del canal que se juzigue Bftás! 
oonvenlente al ejecutar la obra, pero» 
procurando sea todo Jo más próximo 
pos»ible a la «toma, otro aliviadero do su-, 
perficie en» el depósito n'íegulador y ®  
puosila eíit ĉ arga, y una compueHa 
la entrada -de la 'tubería forzada en elj 
depósito regulador anteriorm'enle c|- 
iado. _

6.̂ ' Queda obligado el oance-siona-' 
rio a respetar Cin* tod'O' ti-emipo los die,-1 
inechos al riego que existan, oonio asi-í 
mismo ]0)S dél molino'situado a 300 me
tros aguas abajo del aprovechamien
to que se concede. ~ '

7.» Queda obligado el concesiona
rio a establecer el* canal diO dmagüe deí 
moick) tal que, respelaiido los 'derechosj 
que tengan adquirido^ al riego los re-: 
gantes de aguas ahajo y ilois -derechosi 
áel molino citado en la oDnidii-ción
110 ocasione a los mismos perjuicio;; 
al^no. . I

8.» Las obr‘as a que se refieire esíta'- 
coincesión deberán .ser empezadias en*’ 
■8j1‘ plazo de un» año y terminadas -en) ¡el¡̂  
de tres y medio años, á CiOiníaíf'desd̂  laíj 
fecha del oitorgamiohtD fdie la co-ncesi^ ,̂^

9.« El cotrices-ionário cuidaiA rciníl 
todo ti'empot de que los reve-sEmion/;l 
t e  de las -obras -tengan» l a . suficienfe! 
imperm-eabilidad para que no haya.-ñL.,Í 
iraciones, escapes ni pérdidas, id¡e aguá; -

iÚ, Las obras se cotnstruirán 
la itntspección y vigilanciá de 1.a J['eíá-j 
tura de Obrás públicas de la provint-' 
C'ia, por lo cual el concesiionario cbn-i'. 
tí̂ ae la obligación de darle oportuDiá- * 
m-ento los avisos necesarios' y de oólSr 
tear los gastos e inidiemtn-izaoioniee qué* 
con arreglo a la Instrucción vigeiLtcíj 
se oc-a.sionen por la ivn'Spoccióni y róc©- í 
¡noel miento dĵ  las obras -e infoirme.® de»’ ( 
lOíS proyectos parciales que fueron 
cosarios.  ̂ - y

11. Terminadas las obras, -el coiiú ' 
cesionario lo pondrá en conocimientoj; 
de la Jefatura, la cual las recoinocerá,;] 
levantando por triplicado -actas de ríe-' 
coniocimi-ento, uno die cuyd  ̂ ejempfa-;

xres^^aeA/Rlttirá a la aprobación dtj -lat 
ButpeMoíñdirdv-mü^^ud >el co-noe-; 
si-Gin-ario u tiIizar las B!0|
estar apu’obada dicha acta.

12. El ínlgenie.’ro Jefe de la pro’-;' 
vincia podrá .autorizar -en -el curso -deli 
ejeciic.ii)ir de las obras las modifica/ 
clones ele detalle d-eJ proyecto, que/ 
juzgándosie convetn'ien.teS) no iallerC'if

I el c-audial de agua solicita-do, ni va
ríen la si-tuación de la toma o del des
agüe. Las variaciones esenciales sej: 
traimitarán cou sujeción* a las dispO'-i 
sicioiies vigentes sobre el particular, t

13. S'O ótorga ob esta concesión I 
servidumbre de estribo- de presa y 'd© 
acueducto en lo-s terrenos afectadoi® 
porMnĝ ^̂ Isrf̂ ŝ  ̂ ateniénido-se el pé- 
ticio-naido aTal~T?^»áaá¿d  ̂ légate  
y reglamentarlas vigeStCi^-eJi^ míKa 
te-ria.

14. La c-í/bcesión se otorga a P e r 
petuidad, dejando a salvo el derechó 
do propiedad y sin» perjuicio idê  tercie-* 
ro, con todos Ío.s -derechos -y 'Obligacio
nes que deterniinan las d'ispoisloion'eiS 
vigentes y las que dictadas en -lo su
cesivo le sean aplkables.
: 15. La concesión caducará 'por inv¿r 

cumpHniieato. de las -c&ndioiones; .Qa<| 
¡a ■r-egul'á.ii. • • ■ ;■ . : '

0 .  E l' -c-o-npeei-Míari-o' será,
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saí)l6 eiií̂  'todo m m nm io  de ilOiS perjui- 
oi'0.9 qtie a las pemonas o coeas puedan 
IP'roiclu-ciri.se, por ineumpi imiento idie 
ío'3 €i>áueiiia8 de esta concesión! o a 
oaij*sa d'B la mala ejecuc-ión o descuido 
en la realizaeión do las obras.

17. Queda obligadio el eo-ncesiona
rio al 'CumpiHmien'tO’ de !o prevenido- 
•en las siguientes d-ispos le iones: ley de 
ípeisoa fluvial de 27 de Diciembre de 

;i909 y Regim entó para ,su aplicación-, 
\&y sobre Áeciidienies del trabajO' y su 
Regí amerito; Real decreto de 2ü de 
Junio de 1902 y Reaíi' orden de 8 de 
Julio del mismo año, referentes ai 
,coi]iLraío idcel trabajo, y il-ey de Prot.ec-. 
pión a la industria nacional de 14 diei 
¡'Febrero de 1907 y su Reglamento.

Y habiendo' aceptado el concesionia- 
rio  las pa^ecedentes condiciones y re- 
Imitiido la pól iza de iOD pesetas, que 
:^ueda iüutál izada en et ex^rediente. de 
■Real orden comundcada lô  pa-rlicipo a  
¥ . S. para su coniOciaTiiento, el de uos 

JntoresaddjS y dicmás efectos, con pn- 
jbliicafción en* el Bo^-etin Oficial de esa 
provincia. Dios guarde a V. S. mucho® 
añOiS. Madrid, 18 de Octubre de 1920, 
®i Direc'tor genera^', OasteL
íSeñpr C^ob,ernador eiyii d e  Logroilov

• íExamiíiado el expedieñte, incoado 
por D. Antonio María Saloaga pidien
do el apnovechamiento de 2.7-00 iitriOis 
por segundo de los ríos Pas y Luena 
,y del Uirroyo Troja, en términos mu
nicipales de Vega de Pa.s, Luena y 
íloir^ra, coa destiiao a  producción de 
energía eléctrica:

ResuRaiido q m  tram itado el ezpe- 
ídieníe con sujeción a  la Mstrucción 
/de 14 de Junio de 1883, e inserto el 
'anuncio correspondiente en el Boletín 
Oficial de la provincia de 27 de Sep- 

litlifcmbre de 1918, fueron presenfadas 
¡numerosas reclamaciones que pue
dan. clasáficorse en tres grupos: re- 
¡clamacíones por pe[juicio& ocaciona 
idos por el remansa de la p r e s a jo  
'PaSj por p-erJuiicifCfSjiasú a  los
goiolmosi JiiO-—C'StliíF situados ein ios 

río s que se tra ta  de apro- 
iVechar y por los perjuicios que oca- 
siíOina el privar al lío  del agua nece- 
S'aria para abrevar ganados, lavar 
ropas, (e'to.: '

Resuitendo que ta  División Hidráu
lica de! Miño majoJñesta que el ápro- 
Ivechamieuto de referencia noi afecta 
ai pian de obras hidráulicas aproba
do por Real decreto de 25 de Abril 
de 1902:

Resuttaíiidoi que la Je fa tu ra  de 
pbras públicas infoTma. «em relación 
"eoñ los tres grupoB de recla-macioiies 
presentadas, lo siguiemLe:

Prim er g r u p o j ; ? j 8,-¡l^efír^ncr^^ 
el peticionario 

debidamente la  solucjón 
que propone p ara  la presa en pro- 
¡footo.

Eegimúoi grupo^ En  relación coa 
!6«?ías reciamaciDuaa, el peticiDiiario 
puede acogers-e a  lo dispuesto en el 
Itoiteuto bm e  párrafo 1 .® de 
ta  ley ée 2 4e Marzo de 1917, y, en 
iooiisecuancla, tiene derecho a la  ex- 
pít)p1aDiéii de lois molinos de refe- 
^ a c i a ;  ahora ieáiieedo en J?uen- 
,ita que estos jn o lin p s son de ii¿tilidad 
|par-á;'los ■ prdxí-
piijj^jí^^-' í Qx̂  Meotfiú  de'

perjuicio® consigiii-enftes a su desapa
rición. deberá respe tar ej concesio- 
nariG*uriO o dos de los molinio® que 
actua-lmente existen (bi-eii sea sumi
nistrando' la energía eléctrica o de 
otro modo).

NiO tiente fundamento el teircer gru- 
po de reclamacioines, porque los per
juicios ocas.Loiiiados, si realm ente 
existen, serán de muy pequeña im
porta ticia. porque en* las márgeímes 
del río a *que e| salto afecta niO! exis
ten poblados importante® y podrán a 
poca coisla rem ediarse coifíístruyendo 
'lavaderos, abrevaderos, etc. EÚ oon- 
secuencia, propone se otorgue la con
cesión comí sujeción a las con dio iones 
que menci'cna:

Resultando que el Oonseje de Agri- 
cui'tura y Ganadería imforma de mo
do favoíaM e con las condiciones del 
aíiiterior informe, añadiendci una en 
que S'0 consighe la obligación de conS'* 
tm ir 01.1: las presas escala salmomera, 
de acuerdo com Ho consignado en ‘el 
capítulo I f  del Regiamentoi de 7 de 
Julio de 1911 para aplicación, de 4a 
ley de 27 de Diciembre de 1907, y coín 
éstas Si0 m uestran de acuerdo |.á üo'• 
•misión provincial y el Gobierno*civil: 

Conside-rando que con las condicio
nes propuestas se dejan a salvo los 
intereses iegítimus de'l peticionarlo y 
oposi'éoires,

iS. M. eíl Rey (q. D. g.) ha fémMo a 
bien conceder la eoncesión de que se 
tra ta  con arreglo a las (Siguientes 
condicioín'es:

1J  Se concede a D, Antoniia María 
de Sal'Oiaga y Amézaga la autoriza
ción necesaria para derivar 2.400 ii- 
frds de agua por segundo, del río Pas 
y d.ei arroyo Troja, en término m u 
nicipal de Vega de Fas, y 660 litrías 
del río Luena, en iérminb mumsicipal 
d '0 Luena. Estas aguas se diesfinarán 
a la  creación de un salto  p ara  prioc 
ducción, de energía clécrica.
Obi as neeesariasp^,ra.--elJ^O'^^^^^^^ 
m ien íq^eJeeU vaíáh  lo que no se 
_ üTífau esta® condicio'íiies') co¡ii arre- 

g!o al proyecto firmado por D, Gui
llermo Barand'iaráü en Bilbao en 30 
de Mayo de 1918.

2J En el plazo de ocho meses, con, 
lado a part'iff* de la fecha de la con
cesión, el peticio'nario soimeterá a la 
aprobación del señor Miimistro de Fo
mento un proyecííio detallado de la 
presa- del río Pas, jaistíficaüdo su em« 
plazamieníO'y su a ltu ra  y precisando 
la extensión *tíe «terreno y los ediíici-os 
que será preciso expropiar por causa 
tí el 'remansoi.

Presentará pro
yecto ía  tubería forzada
¿Oi¿J^carTei:er:a de Villasai-nte a En- 
íí a m b a .S 'm e 3. t a s ,  c o n  arreglo a lo que 
indica en su informe la Jefatura de 
Obras públicas.

3/' Be •conce-don ios terríenog de dou 
minio público que hayan de ocuparse 
con las obras.

4,® Se imporie servidumbre forzoi- 
sa de acueducto' y est'ribo; de prtesn 
sobre los terrenos de propiedad par
ticular que .sean 'iiece-sariofs, previa la 
íram itaclóa def correspondiante ex
pediente* : V

,.Se, declara- la utilidad páblica 
de las ób‘'r,a.s a fcis éfeotos de- la 
propiación ioirzoisa ée  f-ei renos y mo;- 
líteos, oom arreglo .a lo  áfsp-uC'Ŝ t'O en  
|R (¡e 2 d'0 Mar?o de .IQ'i'T ,y ea el

-de 5 d'e Septiembre;’E eal decretoj 
# e  1918.

fl.*" L as  concesiones a que se rcñeC 
re a  l a s  c lá u su la s  3.% 4J y 5.® no serán¡ 
apiicablí8s a la s  o b ras  que se in d ic an  
en la  cláusfuila 2.® h a s ta  'tainto que no; 
h ay a  s id o  ap ro b ad o  el corríeepondien-í 
te p royecto . ¡

7.® El ctoincesionario q u ed a  obliga^ 
dJo a p re s e n ta r  a  l a  aprobacióiDi de laJ 
J e fa tu r a  del D is fr ito  fo re s ta l e l p ro 
yecto de e sca la  sa lm e n e ra  correspeia^ 
d ie n te  a cad a  u n a  de 'las dos presia® 
p ro y ec tad a s .

8 .® L as o b ras  h a b rá n  de comierear: 
e n  un  p lazo  de u n  año  y 't'erm m ars.6 
en pl de ciíoco. Be c o n ta rá n  am bos, 
plazbis a  p a r t i r  de l a  fecha  de la  coa? 
cesión.. ú-

9/' L as  ioibrais so  e je c u ta rá n  b a jq  
la  iiiispiecció'ii y  vi gil a  ocia de la  Jeifav* 
tu ra  de O bras p ú b licas . A ntes de dar,' 
la s  com ienzo, .el 'Concesionario avis.a-( 
rá  a la J e fa tu r a  .a fin de que sd lo es'- 
tim a  necesiario  p u ed a  p rocederse  *aíl 
«replanteo de la s  m ism as. U na vez 
tterm iinadas, y p rev io  aviso del cottii* 
eesiianario . el liBigeiiiero J e fe  de O bra si 

‘ púb iicas o Ingen ie ro  en  qu ien  deüegua 
p rocederá  a  recoiiiocerlas, y  ®i ressul- 
taiSi8 que se h a n  coiastruído» con a r r e 
g lo  a la  oonetesión, h a rá  así cona ta r 
ón u n  acta, .que se  extend.erá p o r .tri
plicado. O da vez aprobada <el ac ta  p o r  
la  Siipeírioridad, p rocederá  la  devolu
ción de la  fianza a  que se re f ie re  iLa¡ 
coíüdición 13.

10. El conoe.sionario queda obliga.:* 
do a adolpíar (dé acu erd o  con lo® p u e
b lo s in te re sa d o s )  las dlspO'Sicio-nes 
Deoes a r ia s  p a ra  no p e r ju d ic a r  ein 
n a d a  el aprovochamierjl'-o q u e  ac tuaU  
rnen íe  se hace de Ies río® P as y Lu.C'* 
ii.a p a ra  a b re v a r ga.nado®> la v ar ro - 
pa® y o tro s  «uso® de los compreindldoBi 
en e b a r tíe u lo  i2gudeG:aM B^ A guas.

lots caiidailes de 
^ :guarneces.arios o c o a s tru ir á  lavade.- 
ro s , a b re v a d e ro s , etc,

11. Si lo s  pueb los in teresiados lo  
tim a se n  n ec e sa r io  re s p e ta rá  uno- O 
dos de los moiinors que a c tu a lm e n te  
e x is te n  (bien s e a  su m ín is trá iid e le s  
efniergía e lé r ír ic a  o de oilro modoO, a  
fin tíc e v i ta r  el p e r ju ic io  que a lo s  
p u eb lo s  o ca s io n a ría  el n«o temer uih, 
m olino  .próxim o,

12. L a  A d m in is tra c 'A ri je h e rg ^ iíU  
ieirvenir, a i - r J a n c i a J J ó s i n l e r e s a -  
dqs, p a |a  d e term in a r, .concreitamenté 
en qué fo rm a  el conces ionario ' h a  'de 
d a r  oiimipIiixii-entD a las  c lá u su la s  10; 
y

í, &t a
co intar de la  fecha en que ise o to rg u e  
la  coñcesión. el concesiio-nario debe*^ 
r á  p r e s e n ta r ’e n  la  J e f a tu r a  de ObraíS 
púM-i'ca® la  c a r ta  d e  pago  que 
tíite fie,lie.hecho el d e p o s ito Je b iT p S r . 
l'OO del p re su p u e s to  de las o b r a s  -que 
h a n  de e je c u ta rse  etn ie r re i io  de do- 
mirnio público , que q u ed a rá  en m u -  
cep to  de fianza. ha'St.a la  te rm in a c h o  
d'e la s  o b ra s .

14. E l Gonces ion ario , p o r  lo q u e  
re sp e c ta  a  lo s  conU^alos del trabajiií 
p a r a  -la ejecució.ii de  la s  obras,, s é  
.a iandrá  a  lo  q u e  p re s a r ’be el ñ m i  
d ec re to  de 20 de Ju n io  de í 902.

ib. coiace»sló«n se otorga a pér- 
petui'dad, dejando a salvo ei dBfec.h®«! 
de proptédad y ®in perjuicio de teív 
'úéidc M ’ concesloiQiarlo «queda ebl%a- 
do al euM§timie33ito de las janterior®® 
fcoindteroñiés. ^ dé las d is.posieiones.v r r
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o que eu lo suoe-sí^o- S'e cüo-fce'ii 
que con esfla concesión  se re 'iacio- 

feeü , Enbeinciiédos.e que ei icum pln  
\mMn¡to de cu a lq u ie ra  de ellas s e rá  
f e u s a  de caduck iad  de la  concesión.
‘ Y Iiabíenido acep'tadO' el peiiiciona* 
m o  ilas p reced en tes  co¡n.diciones y re - 
miidido la  póliza de iOO peeeiaiS, que 
ftu ed a  inutilza 'da en el ex p ed ien te , de 
í i e a l  ordear com unicada lo p artic ip o  
E V. S. p a r a  su coiiocim ien to , el de 
ííO’S iínleir0.s.ad)OiS y  dem ás efeclos, con 
pub licac ión  en el B-oietín Oficial de ia  
-provincia, Dio^ gu ard e  a V. S. m u
chos aiiO'S. M adrid, 18 d e  O ctubre de 
^,92:0.— El Directoir general, Gastel.

Gobernador civil de. Saiiiatnder.

Examinado ¡el expediente incDado a 
Imsitancia de don Femandio García Hey, 
ycciitio de Irún, Director de ia Socie- 
«ad aíióniriia Electra Irún-Endara, en 
jÉ^olicitud de autor i z ación para un 
aprovechamiento de la regata Endara, 
§n término municipal de Lesaca: 

Resulitaiido que D. Lino Eéparza, ve^ 
pino de Lesaca, presenió uaa nota pi- 
Hiendo un aprovechamiento de las re
gatas Erenga, Artozquiii y Don km qúe 
forman la 'E ndara  en dicho iLérmino 
m unicipal: '

Resujltariidio que tram itado ' el expe- 
flicnt.9 con sujeción a do dispueste por 
[Real decreto de 5 de Septiembre de 
^918, fué abierto concurso de proyec
tos. secón anuíicm publicado en 'ei'Sa- 

. f^tin. Oficial de la provincia de 20 de 
LAgoisto de 1919, presentando proyec- 
ito,s iincompatibles el señor Esparza v 

. Sia Sociedad Electra Irxin-Endara: 
Resultando que el señor Esarza no 

ti izo el depóíSito del importe «del pre- 
feupuósto de gastois para etm'eCQnoer- 
rniento, por lp^cua-l,m3t)n7arregbo al ar- 

'Uficutívdd ódl citado Real decreto, se le 
feonsltíGró desietiidb en la petición: 

Resultando q le, tram itada en conse- 
fcueneia, eoila la petición de la Sociedad 
Electra Íirún-Eiidara, fué iniSierto el 

: anubcio corresponidiente en el Bcfíe^ 
tin  Oficial de 3 de Octubre d.e 1919, y 
|).or edicto en el Ayuntamiento' de Le- 
isaca, sin que se presentara reclama
ción a%una:
' Resiidta'irdo •q\.'\e la Jefatura de Obras 
iTíúblicas informa favorablemente lo 
iso’licitado con sujeción a las condiicio- 

tíies que mencionia, y CO'U ella (Se mues- 
%v-dctL de acuerdo ©l. Gons¡ejo.- de Agricul- 
*íura, 'Go-üisiónj provincial y Gobierno 
¿iviHi:
■' Considi-rando que el proyecto que 
•fe propone ejecutar la Sociedad Elec
tra  Irúiii-Endara, es sólo modificación 
de los %i], vovtthamieiitos de qu<
bon'cesioiriair''ia poi" RealesLÓnde 
He Marz(\ Oo 19 )7 y 19 de Septiembre 
He 19Ib y, en consecuieiicia, está, jus- 
tiñcado h o  exiefie en el expediente. el 
informe de la División Hidráulica CO'- 
rrespoiidiente, .

S. M. eil Rey (q. D. g.) ha tenddo a 
bien acceder a lo solio i fado por don 

: Fernando García Rey, Director db la 
i Boc iédad a nónima Électira Irún - Eiii - 
I dara, con ísujeción a  las condiciones 
i'jquo siguen:
,■ 1.a El ciaudal concediidó es.^ob 540
- t-iitrois por segundo, corno ináximum, 
ihn  invierno^.y de 300 litros ¡por sdgiinj- 

dcn én <estiaj'e.
.L a s o b ra s ; :sq _

arreglo' al prcy ecto presentado, que 
lleva fec'lm de iC de Diciembre de i 919, 
y e.stá suscrito por el ingeniero indus- 
Irdal D. Luis de Orueta, bajo la ins*- 
j3ección y vigilanci-a de la Jefatura de 
Obras públicais o deii subalterno ent 
quien delegue, que a 'SU terminación y 
previo ireconocimieinto' 'extenderá un 
acta en que se 'e^pecifíque la -obra tal 
y como se haya construido y el exac.- 
to ciimprimien lo de estas condiciones 
para someterla a la aprobación de la 
Diirección general de Obras públicas.

Los gestos que por este servicio se 
origiiiion serán de cueuta dei conce
sionario.

3.^ Se prnsentará a la aprobación 
dio la Jefatura de Obras públicas el 
estudio de la disposición de toma o en
trada de las aguas de pantano~ en Rí 
tubería forzada de la derivación.

4.  ̂ Deberán comenzar las obras a 
ios dos meses de publicada esta Cdn- 
cesión en el Boletíii Ofíciai de la pro
vincia y t erminar'se en cI de dos añosi, 
a contar de la misma fecha.

5.a Las aguas, después? de 'actuar 
en el receptor hidráulico del. salto, se 
■reditegrarán en su itotalidad y dê  un 
modo constante al canal die aprovecha
miento que hoy disfruta la misma 
Electra-Endara*

6 .a Se décreíará la imposición for
zosa de fia servidumbre legal de acue- 
dhcto que podrá imponerse con arre
gló a lo preceptuado en las disposício- 
nes vigentes.

No se podrá cambia^ el destino 
de esto aprovechamiento sin formali
zar el oportuno expediente y ia auto
rización de quien corresponda.

8 .a Esta concesión queda sujeta a 
■la l05xd e  Protección »a la producción 
nácionel y kSu Reglamento.

También queda sujeta a lo législa- 
do relativo ai contrato del trabajo.

9.̂ “ Esta concesión se otorga a per- 
p'eiíuidad, d'ejando a mlvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terce
ro, con todois  ̂ jo.s derechos y 'Obliga
ciones ooiiiisiignádos én la lê  ̂ general 
de Obras púbEcas, em la especial de 
A'guas, y demás diisposiciones d;e ca
rácter general vigentes en la materia.

10. La falta de cffmp-limiento de 
una cualquiera de las precedentes co'iit- 
dicioíios, o de ii¡as que de ellas se deri
van, dará lugar a la cáducidadi de está 
ccncesióii, y llegado este caso, se obli- 
•̂;a el concesionario a resfablecer las 

cosas a'l mi.smo ser y estado que hoy 
iiemeñi, si así lo exigieran íl¡os intere
ses púbicoiS.

l í .  Esta cohcesión_e^-^f^v^ 
hasta ta.nto Xfu0"'̂ oL oonoes'ionariOj y 
henfrtr'ideirxérmiino legal, acepte las 
preinsertas condiciones, en cujm mo
mento se convertirá en díefinitíva.

Y habiendo aceptado el concesioha- 
rio'. í]:as -preinsertas condiciones y re
mitido la póliza de 100 pesetas, que 
queda niitiíizada en el expediente, die 
Real orden 'Comunicada m  lo parti
cipo a V. para su conoc'imiehto. Cil 
de los interesados y demás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia. Dios 'guarde a V. B. 
muchos años. Madrid, 19 de 0-ctubre 
de 1920.—El Director general, Casteh
Befíor Gobernador civil de Navarra, .

glIillTOSOM Q E m E m t. BE  
c u L T u m ,  m m m  y  ü o t t e s

PERSONAL '

Sxisli'endioi vaicante ‘án el Cuerpo 
Auxiliar de Minas, por fallecimienta dei 
D. Teodor O' Tiitán y Manía, una. plaza 
de Ayudah'te primero, dotada c-oa e® 
suiedcb ainuai d e  5.000 péselas, que ha; 
die preveerse por coiiCurso* entre los; 
Ingwjíteros die Minara coin deredho a 1'^’- 
greso en leil CueTípiO, según prosüñbe 
el Real deorcto: de 3 deóTHOvie'mb^c ’ 
de 1911,

Esta Dlrie'cc-ióín general ha resuelto 
convocar 'Cil oportuno concurso, 
biendioi presientar .sus instanciacf los 
ilciitantes en -el ■Miniisterio de Fom'Oti- 
to .eíir eil término de veinte días, a con-i 
lar 'desde 'el slguieirtie) a la puhi-ioajcióii' 
do esta convociatoria en la Gaceta de| 
Ma d r id . i

La vacíántei ¡so adjudicará al más ,
tiguo de los concursantes, sel'uhi p re s - ' 
cribe el Real diecreto arriba .citado,

MatíHd, 20 d¡e Octubne de 1920.— Êl ;
Director g^inoral, José Yicentej Arche.

Exiistl'eifi'do vacante len el Cuerpo de 
Géladbres -de policía minera una pía-, 
za díc Celador de Minias -de tercera c|p-- 
se, Oficial d’6 Administración de te r
cera clase, dota'da cou! el sueldo anual 
tílei 3.000 pesetas, y de conformidad 
con loi dispuicsto ein cíI Reglamento 
aprGibado por Real decreto de 26 de 
Enero de 1917,

Esta^ Dirección general ha resueMio 
anunciar el op-ortuno concurso para 
la provisión de la referida vacante en
tre Capataces y Ayudantes facultati
vos de mirlas j  fábricas metalúrgicas.

Las dmst'ancias se-preseintarán diri
gidas ál¡ Ministro de Fomento en el 
plazo de ¡treinta días, a contar desde, 
el siiguieirjte al día la publicación 'do 
esta conv'Ocatoi i:a en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , acompañadas 'de los diooumeni- 
tois sigúlentes:

1.® 'Gertificación <í?el Registro' civi! 
qu0 acredite tener el concursante rnás 
de veiiiitiiciíníco a,ños y menos de tre in 
ta y cimco el d'ía en que m  publique 
esta convocatoria en la Gaceta ds 
Ma d r id . ■

2° 'Gertificacióin de buena oohdhic- 
ta y de hallarse en el pleno goce dejoa^ 
derechos civiles (cieirtifícaciéa del^ 
ci'Stro cíe pienadós),

'' ^ ‘‘ " '■ĥ îcióínrTííé̂  ̂ ‘qu^ pTOá-. 
hem iA^L^^'m feebo  físico o .enfermíe- 
ScTque impida al coiiicuimnte el ejer- 

piciio diei cargo de Celador. ¡
4.® Certificaci'óin! detallada ue la ho

ja de .eistuidios d!el initeresado para oh- 
tener el título dlei Capataz (hoy Ayu- 
dianite facultativo do Minas y fábrloaB 
motalúrgi-cias),

5.® Diploma dcl título: de Capata»' 
o Avuidíanto faciutlatívo de Mina/» y, 
fábricas metailúrgicos (o iestimohio no-' 
tiarial de él).

6 .® Gertificaciones' <de to® Engeiate- 
ro;g Jefe-S' dei loig d'LstritoiS^en que hu
biere desempeñado el_ ®olici<’lMte oa<c- 
go de Director de mina/», cc n e x p y e ^  
sióh dicli (mombre cb é^ta'sr'tórmmO' 
'muDiicipal (eini que radiquen, números 
di0 obroDDiS y fecha de la toma do
aióin y del cese de dich«o¡ carga,

7 .® Oérbí/ftcacíoiie®, legalizadla® díá 
I0.3 D ire c to re s^ G fp i^  y  Táhrfea® a
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(íw«ianl«, fiiiicioii&s iBaquiiTÍsta, 
.vigiliarute, jeíe díe; sieTvicio o maestroi 
iiíc Scirn'os, en exp]otaciOTi..eî  perLe.n<e- 
cientes 0. Ja iiHdfiisiria privadla.

MaIdír'iĉ  19 d)e) Octubre de 1920.—íll 
Di r̂edio-r gemeral, José Yacente Axchi©.

MINISTEBIO BEL TRABAJO
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S U B S E C R E T A R I A
REFORMAS SOCIALES

■Ei Instituto de Reformas Bociales 
le fi-a dirigido a estp Ministerio ^

cando la necesidad de que se hagan 
en la  GACErrA BE Madrid las siguien
tes reoti'íTcaciones al Censo eieclorail 
social que íué publicado en d k h o  
diario  oficial correspondien te  al 10 
de Bepiiembre úHimo:

-l.“ Que el domicilio de la Asocia
ción de AgTiculitores de España es 
Madrid.

2.* Que en la l’ista del menciionado 
Censo, correspondiente a la sec
ción a) del grupo Y."" de enfidades 
obrierasj debe considerarse incluida 
con el número 13 bi>s ia Sociieidad de 
pel-eieroa ‘‘La Marta de España”, d-o>-' 
miciliada en Madrid, constituida en 
.6 de Abril de 1910 y que, habiendo

solicitado a debido tiempo su IncHU" 
sión en el Censo, figuraba en las liS-i 
tas originales y apareció en ‘las lisias  
publicadas en "el Boletín Oficidt de la 
provincia de Madrid, en su número dio 
3 de Julio último, con 90 socios; y

3».'" Que el título de la entidad obre
ra ¡que figura con el número 152 deílí 
grupo 8.® es el de “Sindicato de em
pleados y dependiente^” y no el dei 
“Asociación cuHural de empleados y  
dependientes”, como por errior apa
recía coniS-ignado.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro del Trabajo hágasei 
público para conocimiento de los in
teresados. Madrid, 21 de Octubre de 
192.0).-^E1 Subsecretario, AHea,.
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